
Superintendencia 
del Medio Ambiente 

Gobierno de Chile 

MEMORANDUM No 045/2013 

A: SR. CRISTOBAL OSORIO V. 
JEFE UNIDAD DE INSTRUCCIÓN DE PROCEDIMIENTOS SANCIONATORIOS 

DE: KAY BERGAMINI L. 
JEFE DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN (S) 

MAT.: Remite informe de fiscalización ambiental asociado al expediente DFZ-2013-1-13-IA 

Fecha: viernes, 22 de febrero de 2013 

Estimado 

Junto con saludarlo, en el marco de la ejecución de las actividades de fiscalización ambiental a los 
proyectos; "Botadero Norte de Ripios de Lixiviación" (RCA N" 59/1998); "Modificación del Botadero Norte de 
Ripios de Lixiviación" (RCA N" 86/1999); "Modificación Proyecto Dump Leach" (RCA N" 110/2002); "Utilización 
de filtrados de petróleo en calentador de agua" (RCA N" 77/2006), se remite informe de Inspección 

Ambiental final. Lo anterior para su revisión y fines pertinentes. 

Saluda atentamente. 

¡U__l 
liW/ 
Distribución: 
División Fiscalización 
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1. RESUMEN 

El presente documento da cuenta de las actividades de fiscalización ambiental realizada al proyecto Minera Quebrada Blanca con objeto de verificar los hechos 
inherentes a las exigencias estipuladas en las Resoluciones de Calificación Ambiental (RCA) del proyecto, producto de una autodenuncia por parte de Compañía 
Minera Teck Quebrada Blanca S.A. con fecha 7 de enero de 2013 a la Superintendencia del Medio Ambiente. Las actividades de fiscalización ambiental 
consideró acciones de inspección ambiental, medición y análisis, y examen de la información las que se desarrollaron los días 10 de enero de 2013, por 
profesionales del Servicio Agrícola y Ganadero (SAG), de la Dirección General de Aguas (DGA) y del Servicio Nacional de Geología y Minería (SERNAGEOMIN) 
(Anexo 1), y 16 de enero de 2013, por profesionales de la Superintendencia del Medio Ambiente (Anexo 2). De las actividades de inspección ambiental, se 
puede indicar que se verificó la existencia de derrame de petróleo bunker, a través de la descarga de la planta de tratamiento de aguas servidas (PTAS), hacia la 
Quebrada Blanca. 

Cabe mencionar que en ambas inspecciones ambientales se visitaron los sectores correspondientes a la PTAS y su descarga en la Quebrada Blanca. Además, se 
efectuó un recorrido aguas abajo de ésta, incluyendo el pajonal salino (bofedal comunidad 23), además de la Quebrada Choja que nace de la confluencia de las 
quebradas Blanca y Ramucho. En los sectores señalados anteriormente, exceptuando la Quebrada Ramucho, se encontraron evidencias del derrame de 
petróleo informado a esta Superintendencia, además se reconocen efectos adversos sobre las aguas superficiales, suelo, flora y fauna del sector, destacándose 
la detección de 4 aves muertas con restos de petróleo. Con respecto a la superficie involucrada en el derrame, se puede indicar que afectó desde la Quebrada 
Blanca hasta Quebrada Maní, lo cual corresponde a aproximadamente 37 kilómetros. 

Con respecto a las aguas se pudo constatar que debido a la contaminación de las instalaciones constituyentes de la planta de tratamiento de aguas servidas y al 
derrame de petróleo generado, la descarga del efluente tratado, descargado hacia la quebrada Blanca como medida de recarga hídrica artificial del sistema, en 
particular del sector del bofedal correspondiente a la comunidad 23, no ha sido efectuada desde detectada la fuga (04-01-2013) y hasta el16 de Enero de 2013, 
alterando el régimen de escurrimiento que ha abastecido al sistema en el pasado. En cuanto a la calidad de las aguas del sector, se han analizado los 
parámetros monitoreados por el titular durante los últimos 6 meses (período Junio-diciembre de 2012) tanto a nivel superficial, como subterráneo, 
destacándose las altas concentraciones de metales en las aguas subterráneas, en especial de cobre. La comparación con registros obtenidos durante el período 
2000-2010 evidencia potenciales infiltraciones desde el sector del dump leach, ubicado aguas arriba del sector monitoreado. La evaluación de los posibles 
efectos del derrame de petróleo sobre las aguas superficiales y subterráneas requerirá de la contrastación del análisis efectuado con los resultados de los 
monitoreos solicitados por la SMA en el marco de las medidas provisionales indicadas al titular mediante Resolución Exenta N"31. 

Por último, en consideración a las actividades de inspección ambiental, se pudo reconocer que existe evidencia de incidentes asociados a fugas de petróleo 
desde el mes de octubre de 2012, lo cual no fue informado por parte del titular. 
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2. ANTECEDENTES GENERALES DE LA ACTIVIDAD FISCALIZADA 

2.1. Antecedentes generales 

Identificación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: 
Minera Quebrada Blanca 

Región: Provincia: 
Región de Tarapacá Provincia del Tamarugal 

Titular de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: 
Compañía Minera Teck Quebrada Blanca S.A. 

Domicilio Titular: 
Esmeralda N"340, piso 10, lquique 

Identificación del Representante Legal: 
Álvaro Diaz Vega 

Domicilio Representante Legal: 
Esmeralda N"340, piso 10, lquique 

Comuna: Ubicación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: 
Comuna de Pica ~ector Quebrada Blanca 

RUTo RUN: 
96.567.040-8 

Correo electrónico: 
alvaro.diaz@teck.com 

Teléfono: 
057-528215 

RUTo RUN: 
7.778.983-7 

Correo electrónico: 
alvaro.diaz@teck.com 

Teléfono: 
057-528215 
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2.2. Ubicación 

Mapa de Localización Regional: Figura N" 1 
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Mapa de Localización Local: Figura N" 2 

Huso: 19K .677.537,95 m S 1521.098,22 m E 

Ruta de Acceso: 

Ruta de ingreso, lquique con dirección Oriente a Pozo Almonte por la Ruta-16 por unos 47,6 km hasta la Ruta-S norte, posteriormente tomar Ruta-S norte dirección 
sur por unos 3,2 km hasta la Ruta A-65, camino a Collahuasi, doblar a la izquierda por esta última por unos 14,6 km hasta una nueva bifurcación, tomar pista derecha 
correspondiente a la Ruta A-651, y seguir en dirección oriente por unos 18,8 km hasta una segunda bifurcación y tomar a mano derecha por la misma Ruta A-651 
siguiendo dirección oriente por 68,7 km pasando el cruce con la ruta A-685, donde la ruta cambia de dirección hacia sur paralelo al límite con Argentina, se manti~ne 
esta dirección hasta el cruce con la Ruta A-687 (unos 17,4 km), tomando esta última ruta por 48 km se pasa por el aeródromo COPOSA, y se mantiene la dirección~ en 
ruta A-687 por 51 km, hasta llegar a la Ruta A-85 dando ingreso al proyecto. 
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2.3. Descripción de Proyecto 

Descripción General del Proyecto 

Minera Quebrada Blanca corresponde a un proyecto dedicado a la explotación de cobre a través de un yacimiento a rajo abierto, ubicado en el sector Quebrada 
Blanca, en la Comuna de Pica, Región de Tarapacá. Dicha actividad inició sus operaciones con anterioridad a la entrada en vigencia del Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental (SEIA), por lo que el proyecto original no cuenta con Resolución de Calificación Ambiental. 

No obstante lo anterior, la instalación ha sido objeto de modificaciones que motivaron su ingreso al SEIA. Las actividades de fiscalización, consideraron la revisión de 
los siguientes proyectos: 

• Proyecto "Botadero Norte de Ripios de Lixiviación" (RCA N" 59/1998 COREMA Región de Tarapacá) 
• Proyecto "Modificación del Botadero Norte de Ripios de Lixiviación" (RCA N" 86/1999 COREMA Región de Tarapacá) 
• Proyecto "Modificación Proyecto Dump Leach" (RCA N" 110/2002 COREMA Región de Tarapacá) 
• Proyecto "Utilización de filtrados de petróleo en calentador de agua" (RCA N" 77/2006 COREMA Región de Tarapacá) 

El proyecto original (aprobado por RCA N" 59/1998) consiste en la habilitación de un botadero de ripios de lixiviación, el cual está conformado por cinco plataformas o 
bancos de 30 a 50 m de altura cada uno, ocupando una superficie aproximada de 687.000 m2

, desarrollados entre las cotas 4.285 m.s.n.m. y 4.450 m.s.n.m., esta 
habilitación del botadero de estériles de una faena minera dedicada a la explotación del cobre de un yacimiento a rajo abierto. 

Las principales actividades desarrolladas en la fase de operación, están relacionadas con el traslado de los ripios previamente lixiviados hasta el botadero. de ello se 
desprende: 

• Retiro de los ripios desde las pilas de lixiviación. 
• Transportes de los Ripios. 

• Disposición de ripios de lixiviación en el botadero 
Nivelación de los ripios en el botadero, constituyendo el Plan de Desarrollo del Botadero. 

Superficies: 
No estimada. 
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Fase en que se encuentra la actividad, proyecto o fuente: Mano de Obra de la Fase: 

El proyecto se encuentra en fase de operación. 

Layout: Figura N" 3 

0-40 personas (según RCA 59/1998). 
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3. INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL QUE REGULAN A LA ACTIVIDAD FISCALIZADA 

dentificación de Instrumentos de Carácter Ambiental que Regulan actividad, proyecto o fuente fiscalizada 
(RCA, Normas de Emisión, Normas de Calidad, Planes de Descontaminación, Planes de Manejo, etc.) 

ID Tipo Documento, 

No y Fecha 

1 RCA 59/1998 
COREMA 

~arapacá 

RCA 86/1999 
COREMA 

2 
~arapacá 

3 RCA 110/2002 
COREMA 

~arapacá 

4 RCA 77/2006 
COREMA 
~arapacá 

Comisión/ 
Institución 

Región 

Región 

Región 

Región 

Descripción 

de 
Proyecto "Botadero Norte de Ripios de Lixiviación" 

de 
Proyecto "Modificación del Botadero Norte de Ripios de Lixiviación" 

de 
Proyecto "Modificación de Proyecto Dump Leach" 

de 
Proyecto "Utilización de filtrados de petróleo en calentador de agua" 
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4. ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 

4.1. Motivo de la Actividad de Fiscalización 

Motivo: Descripción del Motivo: 
Autodenuncia 

~
on fecha 7 de enero de 2013, el Servicio de Evaluación Ambiental de la Región de Tarapacá recibió carta de autodenuncia, en virtud del artículo 
1 de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente, por parte de la Compañía Minera Teck Quebrada Blanca S.A., suscrita por don 
hristian Hernández Badilla, Gerente General. 

En dicha denuncia, se da cuenta de una contingencia detectada el día 4 de enero de 2013, en la planta de beneficio de Quebrada Blanca. En 
efecto, el titular informa de la ocurrencia de una fuga de 1.000 litros de petróleo bunker desde los estanques de calentador de refino. El producto 
derramado alcanzó la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas de la instalación, cuyo efluente es descargado en la Quebrada Blanca aguas abajo 
de las operaciones de la planta. Producto de lo anterior, el titular declara que, parte del petróleo escurrió a lo largo de las Quebradas Blanca y

1 

Choja por una distancia de 12 km, aproximadamente. 

4.2. Materia Específica Objeto de la Inspección Ambiental 

La Inspección Ambiental busca verificar que la información suministrada por el presunto infractor sea precisa, verídica y comprobable respecto de los 
hechos autodenunciados, además de evaluar el estado de las componentes ambientales que pudieron verse afectadas producto de la contingencia. En tal 
sentido, la Inspección Ambiental contempló, visita a la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas, Tranque de acumulación (Ciénaga), punto de descarga, 
Quebrada Blanca, Quebrada Ramucho y Quebrada Choja, correspondiendo a una contingencia según las información presentada en la autodenuncia; 

• Fecha de ocurrencia: 4 de enero de 2013. 
• Tipo de contingencia: Derrame. 

• Sustancia derramada: Petróleo Bunker. 
• Cantidad derramada (indicado por el titular): 1000 litros. 

• Proveniencia del derrame: Sistema de calentador de refino. 
• Destino del derrame: Planta de tratamiento de aguas servidas y posterior Quebradas Blanca y Choja (descarga de PTAS). 

• Extensión del derrame: 12 kilómetros. 

La materia específica de las actividades de Fiscalización Ambiental, asociadas a la Autodenuncia consideraron verificar lo siguiente: 

• Medidas de Contingencias ante Derrames Sustancias Peligrosas. 
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• Afectación de suelo. 
• Pérdida/Alteración de flora y vegetación. 

• Pérdida/Alteración de fauna. 
• Afectación de aguas superficiales y subterráneas. 

4.3. Aspectos Relativos a la Ejecución de la Inspección Ambiental 

Inspección Organismos Subprogramados 

Fecha(s) de realización: Hora(s) de Inicio: Hora(s) de Finalización: 
10/01/2013

1 12:20 18:15 

Fiscalizador Encargado de la Actividad: Órgano: 
Juan Salas Contreras DGA- MOP 

Fiscalizadores Participantes: Órgano (s): 
Vinko Malinarich Tarrico SAG 
Fanny Torres Rojas sERNAGEOMIN 

Existió Oposición al Ingreso: NO. 
Si; No. 

Existió auxilio de fuerza NO. 
pública: 

Existió colaboración por SI. 
parte de los fiscalizados: 

-------

1 En adición a la actividad inspección realizada con fecha 10/01/2013, el Servicio Agrícola y Ganadero de la Región de Tarapacá, realiza actividad de medición y 
análisis de la información, lo cual incluye una nueva visita, ahora al sector de la Quebrada Maní, el día 11/01/2013, cuyos antecedentes se presentan en el Qrd. 
N" 19/2013 de dicho organismo, adjunto al presente informe. "-
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Existió trato respetuoso y SI. 
deferente hacia los 
fiscalizadores: 

Entrega de antecedentes Se solicitó: 
requeridos y documentos Copia del Libro "Novedades de la Semana" del área SX-EW, Calentador de Refino, de los últimos seis meses. 
solicitados: - Resultados de Monitoreos de calidad de agua realizados por la contingencia. 

Inspección Superintendencia del Medio Ambiente 

Fecha(s) de realización: Hora(s) de Inicio: Hora(s) de Finalización: 
16/01/2013 11:00 19:40 

Fiscalizador Encargado de la Actividad: Órgano: 
Juan Ignacio Ochagavía ::,MA 

Fiscalizadores Participantes: Órgano(s): 
Juan Eduardo Johnson ::,MA 

Existió Oposición al Ingreso: Si ; NO. 
No. 

Existió auxilio de fuerza pública: NO. 

Existió colaboración por parte de SI. 
los fiscalizados: 

Existió trato respetuoso y SI. 
deferente hacia los 
fiscalizadores: 

Entrega de antecedentes Se solicitó: 
requeridos y documentos 
solicitados: 

-
-
-

Resultados monitoreos de los últimos 6 meses de pozos ubicados en Quebrada Blanca (plazo S días) 

Resultados monitoreos de los últimos 6 meses de aguas superficiales en Quebrada Blanca (plazo S días) 

Registros diarios de caudal descargado de PTAS, de los últimos 3 meses (plazo S días) 
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4.4. Recorrido de la Inspección 

Detalle del recorrido de la Inspección Ambiental 

Punto Coordenadas Coordenadas 
Mapa Norte Este 

1 7.676.781 m S 521.015 m E 

2 7.676.554 m S 521.079 m E 

3 7.675.944 m S 517.589 m E 

4 7.675.586 m S 517.304 m E 

S 7.674.998 m S 516.918 m E 

Nombre del sector Descripción Estación 

Planta de tratamiento de Sector Planta de Tratamiento de Aguas Servidas, corresponde al primer 
aguas servidas (PTAS) punto de inspección de la fiscalización realizada el día 16-01-2013. 

Sector Ciénaga, corresponde a la segunda estación inspeccionada, la cual 
Ciénaga (Tranque de se visitó para verificar la posible existencia de hidrocarburos en ésta, 
acumulación) como también ver la posibilidad de poder verificar el punto de descarga 

de las aguas servidas a éste tranque. 

Punto de descarga a Sector Punto de Descarga de la PTAS, a través del cual se produce el 
Quebrada Blanca. derrame hacia la Quebrada Blanca. 

Punto de Descarga-Pajonal Sector Punto de Descarga hasta Pajonal Salino, dentro del eje de 
Salino escurrimiento del derrame. 

Sector Pajonal Salino que corresponde al Bofedal "comunidad 23" 
Pajonal Salino 

descrito en la RCA N"59/98 

---- --- ---- --- -- ---
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Tipo de 
inspección/registros 

Fotográfico, visual, 
GPS 

Fotográfico, visual, 
GPS 

Fotográfico, visual, 
GPS, Pozómetro, 
Huincha de medir, 
distanció metro. 

Fotográfico, visual, 
GPS, Pozómetro, 
Huincha de medir, 
distanciómetro, tubo 
HDPE para 
perforación. 

Fotográfico, visual, 
GPS, Sonda 
multiparámetro, 
Huincha de medir, 
distanció metro, 
--- ---
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Punto Coordenadas Coordenadas 
Mapa Norte Este 

6 7.668.330 m S 513.894 m E 

7 7.668.349 m S 513.853 m E 

8 7.668.459 m S 513.528 m E 

Nombre del sector Descripción Estación 

Pajonal Salino -confluencia Sector pajonal salino hasta la confluencia de las Quebradas Blanca y 
quebradas Ramucho. Inicio quebrada Choja 

Qda. Ramucho- Sector Quebrada Ramucho (sin influencia del derrame) hasta Quebrada 
Nacimiento Qda. Choja Choja 

Inicio Qda. Choja- 3 
Sector inicio Quebrada Choja hasta sector 3 cascadas. 

Cascadas 
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Tipo de 
inspección/registros 

Fotográfico, visual, 
GP5, Pozómetro, 
Huincha de medir 

Fotográfico, visual, 
GPS, Sonda 
multiparámetro, 

Fotográfico, visual, 
GPS 
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Esquema de Recorrido 

Figura No 4 
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4.5. Descripción De Las Actividades De Inspección Ambiental 

En el marco de lo indicado en la descripción del motivo de la Inspección Ambiental, el objeto de los resultados es corroborar la veracidad de la información aportada 
en la Autodenuncia, lo cual se llevó a cabo en dos inspecciones ambientales desarrolladas por distintos servicios competentes: DGA, SERNAGEOMIN, SAG y SMA. 
Posterior a las actividades de inspección ambiental, se llevó a cabo el examen de la Información de los antecedentes reportados por el titular, relativos a la 
información contenida en las Resoluciones de Calificación Ambiental (RCA's), la información aportada en las actas de inspección ambiental y los informes diarios de 
las medidas provisionales impuestas de manera de controlar y subsanar dicha contingencia y daño ambiental (Anexo 3 registro fotográfico). 

Dentro de los antecedentes atingentes incluidos en el proyecto original DIA "Botadero Norte de Ripios de Lixiviación" aprobado por la RCA Nº 59/1998, se puede 
indicar que los considerandos asumidos de manera voluntaria, se presentan las Medidas de Compensación (considerando 4.2), exigencia contenida en el 
considerando punto 4.2.2 y 4.2.3, indicando lo siguiente: "Otra medida compensatoria consistirá en potenciar la vegetación azonal existente en la Quebrada Blanca, 
Aguas abajo del muro interceptor, en particular el bofedal correspondiente a la comunidad 23. Para ello Cia. Minera Quebrada Blanca propone efectuar una recarga 
hídrica artificial de la quebrada, extendiendo una tubería (PVC o similar) desde la planta de tratamiento de aguas servidas del campamento, hasta un punto de la 
Quebrada Blanca ubicado aguas abajo del muro interceptor. El caudal que actualmente se genera en la planta de tratamiento es superior al flujo subsuperficial de la 
Quebrada Agua del Mote (efluente de Quebrada Blanca), cuyo caudal medio de 1,2 1/s será interceptado por el muro. De esta forma la Quebrada Blanca dispondrá de 
un caudal mayor que el actual (se estima que el caudal de carga podría alcanzar un máximo de 7 1/s, es decir habrían 5 ó 6 1/s adicionales)". 

Ahora, en consideración a mayor información, en la modificación de proyecto OlA "Utilización de filtrados de petróleo en calentador de agua" aprobado por la RCA 
Nº 77/2006, como parte vinculante a dicha Resolución, se encuentra en la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto, Anexo S. Otras Consideraciones, las 
Medidas de Contingencias ante Derrames de Sustancias Peligrosas, en el cual, busca como objeto establecer una metodología que posibilite una respuesta inmediata 
técnicamente factible y en condiciones de seguridad ante situaciones de emergencias con sustancias peligrosas, que permita en el menor plazo posible volver a los 
estándares normales de operación con el menor impacto posible en las personas y el medio ambiente. En el punto 4.3 de dicho documento, se presentan las 
medidas de confinamiento y recuperación de derrames, precisando lo siguiente: 

• Los derrames de líquidos en tierra se contendrán por medio de bermas y zanjas. 
• Las bermas se usarán para derrames que se produzcan en terrenos parejos o casi parejos. 
• Las zanjas se usarán en caso de derrames en terreno con pendientes o suelos permeables, se excavará una zanja alrededor del derrame pendiente abajo 

hasta una profundidad suficiente para recoger el líquido que se pueda infiltrar en el suelo. 
• La sustancia derramada se recuperará por medio material adecuado al tipo de sustancia. 
• El material recuperado previa neutralización deberá disponerse en un lugar apropiado. Donde no produzca contaminación adicional. 
• Para el control de las sustancias peligrosas involucradas en la emergencia se deberán emplear los medios y equipos de contención y confinamiento 

adecuados a este tipo de situación. 

Superintendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile 
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S. RESULTADOS DE LAS ACTIVIDADES DE INSPECCIÓN AMBIENTAL 

5.1. Materia objeto de la fiscalización: Medidas de Contingencias ante Derrames Sustancias Peligrosas 

N!! 1 Exigencia: Hecho(s) Constatado(s): 
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Nombre del 
Sector: Punto 4.3. "... La sustancia derramada se recuperará por 

medio material adecuado al tipo de sustancia ... EI material 
recuperado previa neutralización deberá disponerse en un 
lugar apropiado. Donde no produzca contaminación 
adicional" Anexo S. Otras Consideraciones. DIA "Utilización 
de filtrados de petróleo en calentador de agua". RCA Nº 
77/2006. 

Durante la lA, personal de la Compañía se encontraban realizando labores de 
limpieza y remoción de petróleo desde estanques de la PTAS, el cual estaba 
siendo cargado en un camión aljibe. Se constató el almacenamiento de 
petróleo en bins y bidones plásticos. 

Planta de 
Tratamiento 
de Aguas 
Servidas. 
(Punto 1). 

Actividades de inspección realizadas: 

Fotografías N" 1 y N" 2. 

Superintendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile 
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Descripción Medio de Prueba: 

En fotografías N"1 y N"2 se registra 
personal realizando limpieza de 
petróleo, de los diferentes 
componentes de la PTAS, el cual 
estaba siendo cargado en un 
camión aljibe y se visualizaron más 
de 30 contenedores plásticos de 
200 litros, con petróleo Bunker en 
su interior. 

Fotografía Norte Este 
1 7.676.781 521.015 
2 7.676.781 521.015 

~ 



N!! 2 1 Exigencia 
Punto 3.2 " ... alerta en forma inmediata a la Brigada de 
Emergencia, informará por radio a Prevención de Riesgos y Medio 
Ambiente ... " Anexo S. Otras Consideraciones, DIA "Utilización de 
filtrados de petróleo en calentador de agua". RCA N!! 77/2006. 
RCA N"77/2006. Considerando 8. "Que, el titular del proyecto 
deberá informar inmediatamente a la Comisión Regional del 
Medio Ambiente de la 1 Región de Tarapacá, la ocurrencia de 
impactos ambientales no previstos ... " 

Actividades de inspección realizadas: 

Fotografía N" 3 

Hecho(s) Constatado(s): El día 10/01/2013 se inspeccionó el sector de la planta SX-EW, 
donde personal de TECK informó de la fuga en calentadores de electrolito en base a 
petróleo. En dicho sector se constató que existe un reemplazo de las tuberías que 
habrían presentado fallas. Además se revisó el libro de "novedades de la semana" que 
indicaba que con fecha 17 de Octubre de 2012 se informó de filtraciones de petróleo 
en las tuberías de retorno, esto fue informado nuevamente el 25 de Octubre y 14 de 
Noviembre de 2012, el día 3 de Enero de 2013, se informó sobre la rotura de la tubería 
de retorno de petróleo del área. 

19 

Estaciones: 
Planta SX
EW. 

Descripción Medio de Prueba: 

Fotografía N" 3 
Foto correspondiente al libro de 
Novedades de la Semana del 17 de 
octubre del 2012, foja 164, donde se 
detecta filtración de petróleo de la Línea 
de Retorno de petróleo bunker calentador 
N"2 y rotura del Calentador N"l. 

"se informa a Don Javier Flores sobre 
filtración de petróleo de la línea de 
retorno de petróleo bunker calentador No 
2" 

Fotografía Este 
3 517.589 

p • 
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Actividades de inspección realizadas: 

Fotografía N" 4 

Superintendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile 
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Descripción Medio de Prueba: 

Fotografía N" 4 
Foto correspondiente al libro de 
Novedades de la Semana del 03 al 09 
de enero de 2013, donde se informa 
la rotura del petróleo bunker. 

"día 03-01-13 se llama a Bernardo 
Fernández por rotura en cañería de 
retorno del petróleo búnker". 

Fotografía 

4 

:> 
~. 



N!!3 Exigencia: 
Punto 4.3. " ... Los derrames de líquidos en 
tierra se contendrán por medio de bermas 
y zanjas ... Las zanjas se usarán en caso de 
derrames en terreno con pendientes o 
suelos permeables, se excavará una zanja 
alrededor del derrame pendiente abajo 
hasta una profundidad suficiente para 
recoger el líquido que se pueda infiltrar en 
el suelo" Anexo S. Otras Consideraciones. 
DIA "Utilización de filtrados de petróleo 
en calentador de agua". RCA N!! 77/2006. 

Actividades de inspección realizadas: 
Fotografías W S y W 6 (10/01/2013) 
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Hecho(s) Constatado(s): Nombre del Sector: 
En inspección subprogramada realizada con fecha 10 de enero de 2013, se 
constató la existencia de cuatro piscinas de contención cubiertas de petróleo en 
toda su capacidad, la más grande de ellas, qe un diámetro aproximado de S 
metros. 

Descarga efluente 
PTAS en Quebrada 
Blanca. (punto 3). 
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Descripción Medio de Prueba: 

En fotografía W S y 6 se aprecian piscinas 
de contención del derrame de petróleo. 

Fotografía Norte Este 
S 7.67S.932 S17.S62 
6 7.67S.931 917.SS8 

~~ 



Fotografías N" 7 y 8 (10/01/2013) 
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Descripción Medio de Prueba: 

En fotografías N" 7 y 8 se observa el 
escurrimiento del derrame en sector de la 
quebrada. 

Fotografía Norte Este 

7 7.675.944 517.589 
8 7.675.944 517.589 
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N!!4 Exigencia: 
Punto 4.3. " ... Los derrames de líquidos en 
tierra se contendrán por medio de bermas 
y zanjas ... Las zanjas se usarán en caso de 
derrames en terreno con pendientes o 
suelos permeables, se excavará una zanja 
alrededor del derrame pendiente abajo 
hasta una profundidad suficiente para 
recoger el líquido que se pueda infiltrar en 
el suelo" Anexo S. Otras Consideraciones. 
DIA "Utilización de filtrados de petróleo 
en calentador de agua". RCA Nº 77/2006. 

Actividades de inspección realizadas: 

Fotografía N" 9 (10/01/2013) 
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Hecho(s) Constatado(s): En lA del día 16 de enero de 2013, en el mismo sector 
descrito anteriormente, se constató la presencia de dos piscinas. La primera de ella 
de aprox. 6 x 3,5 x 1,5 metros y la segunda de ellas de 4 x 6 x 1,5 metros, la segunda 
piscina a 18 metros aguas abajo de la primera. En ambas piscinas se efectuaron 
trabajos de remoción de petróleo pudiendo identificar restos del derrame sólo en 
algunas formaciones rocosas (piedras y sectores aislados). 

Nombre del Sector: 
Descarga efluente 
PTAS en Quebrada 
Blanca. (Punto 3). 

Fotografía N" 10 (16/01/2013) 
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Descripción Medio de Prueba: 

En fotografía N" 9del día 10/01/2013, se 
aprecia la contención de petróleo en 
piscinas implementadas en la descarga de la 
PTAS. 

En fotografía N" lOdel día 16/01/2013, se 
observa que se realizaron trabajos de 
remoción de petróleo de las piscinas que se 
observan en la fotografía N" 9. 

Fotografía Norte Este 

9 7.675.942 517.586 

10 7.675.942 517.586 
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N!! S Exigencia: 
Punto 4.3. "La sustancia derramada se 
recuperará por medio material 
adecuado al tipo de sustancia." Anexo 
S. Otras Consideraciones. DIA 
"Utilización de filtrados de petróleo en 
calentador de agua". RCA N!! 77/2006. 

Actividades de inspección realizadas: 

Fotografías W 11 y 12 (16/01/2013) 
-1 .'f!.&.liiW' 
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Hecho(s) Constatado(s): Como se señaló anteriormente se constató que las 
piscinas de contención del derrame fueron objeto de remoción de petróleo. Al 
respecto se constataron restos del derrame de petróleo sólo en algunas 
formaciones rocosas (piedras y sectores aislados). Además producto de estos 
trabajos se constató la remoción de especies vegetales en el sector intervenido. 

Nombre del Sector: 
Descarga efluente PTAS en 
Quebrada Blanca. (Punto 3). 
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Descripción Medio de Prueba: 

En fotografías W 11 y 12 se 
observan los restos de los trabajos 
de remoción de las piscinas y la 
remoción de especies vegetales. 

Fotografía Norte Este 

11 7.675.941 517.567 

12 7.675.932 517.551 



N26 Exigencia: 
Punto 4.3. " ... La sustancia derramada se 
recuperará por medio material adecuado 
al tipo de sustancia... El material 
recuperado previa neutralización deberá 
disponerse en un lugar apropiado. Donde 
no produzca contaminación adicional" 
Anexo S. Otras Consideraciones. OlA 
"Utilización de filtrados de petróleo en 
calentador de agua". RCA Nº 77/2006. 

Actividades de inspección realizadas: 

Fotografía N" 13 {16/01/2013) 

Hecho(s) Constatado(s): El material removido del sector de piscinas mediante 
maquinaria pesada, es almacenado cubierto en terreno colindante a las mismas. 
Dicho material no presentaba medidas de contención para impedir la movilización 
o transportes de contaminantes. 
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Nombre del Sector: 
Descarga efluente 
PTAS en Quebrada 
Blanca. (Punto 3). 

Descripción Medio de Prueba: 
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En fotografía N" 13 se observa el material 
con petróleo removido de las piscinas de 
contención de petróleo. 

Fotografía Este 
13 517.318 

" 
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N!!7 Exigencia: 
Punto 4.3. " .... se excavará una zanja 
alrededor del derrame pendiente abajo 
hasta una profundidad suficiente para 
recoger el líquido que se pueda infiltrar en 
el suelo" Anexo S. Otras Consideraciones. 
DIA "Utilización de filtrados de petróleo 

en calentador de agua". RCA Nº 77/2006. 

Actividades de inspección realizadas: 
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Hecho(s) Constatado(s): Nombre del Sector: 
Se constata además, en el sector del punto de descarga, la existencia de dos 
piscinas adicionales "Calicatas", la primera de ellas (Calicata N" 1) ubicada a 10 
metros aguas abajo de la 2• piscina (singularizada en el hecho constatado N" 6) de 

dimensiones 7 x 1,8 x 7,8 metros sin sistema de impermeabilización, la segunda se 
ubica a 11 metros aguas abajo de la calicata N"1, presentando dimensiones 6,5 x 
1,8 x 6 metros aproximadamente. Ambas calicatas se ubican en el eje de 

escurrimiento de Quebrada Blanca. 

Descarga efluente 
PTAS en Quebrada 
Blanca (Punto 3). 
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Descripción Medio de Prueba: 

Fotografías N" 14. Vista calicata N"l.Se 

observa que se encuentra sin medio 
impermeabilizante y en su parte inferior 

en dirección hacia la parte baja de la 
Quebrada Blanca se observa, una tubería 
de HDPE que conecta la calicata n•1 con 
la calicata N"2, 11 metros aguas abajo de 
la primera. 

Fotografía Este 

14 517.312 

'? 



N!! S 

5.2. Materia objeto de la fiscalización: Afectación de suelo. 

Exigencia: 

RCA Nº 59/1998. Considerando 4.2.2 y 
4.2.3: " ... Cia. Minera Quebrada Blanca 
propone efectuar una recarga hídrica 
artificial de la quebrada, extendiendo una 
tubería {PVC o similar) desde la planta de 
tratamiento de aguas servidas del 
campamento, hasta un punto de la 
Quebrada Blanca ubicado aguas abajo del 
muro interceptor." 

Hecho(s) Constatado(s): Dentro del eje de escurrimiento, se constata existencia de 
petróleo residual en el sector de avance del frente removido. Hacia aguas abajo se 
observa una capa continua del derrame, coordenadas (517.314 E, 7.675.589 S) 
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Nombre del Sector: 
Punto Descarga PTAS
Pajonal Salino 
(Bofedal, Comunidad 
23). (Punto 4). 

Actividades de inspección realizadas: Descripción Medio de Prueba: 

Fotografías N" 15 y 16 (16/01/2013) 
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Fotografías N" 15 y 16. Se constata la 
diferencia entre frente removido en 
comparación con la situación aguas abajo, 
donde se observa una capa continua de 
petróleo producto del derrame. 

Fotografía Norte Este 
15 7.675.574 517.297 
16 7.674.998 516.918 
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N!!9 Exigencia: 
RCA Nº 59/1998. Considerando 4.2.2 y 
4.2.3:" ... Cia. Minera Quebrada Blanca 
propone efectuar una recarga hídrica 
artificial de la quebrada, extendiendo una 
tubería {PVC o similar) desde la planta de 
tratamiento de aguas servidas del 
campamento, hasta un punto de la 
Quebrada Blanca ubicado aguas abajo del 
muro interceptor." 

Actividades de inspección realizadas: 

Fotografía N" 17 (16/01/2013) 
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Hecho(s) Constatado(s): En el mismo sector del hecho constatado anteriormente 
se realizaron dos medidas de espesor, el primero de ellos medidos en un tramo 
recto del cauce y el segundo medidos en un sector curvo del lecho. Se constata que 
se encuentran indicios que existió un evento histórico de las mismas 

características, del cual se desconoce si la depositación de suelo entre 
hidrocarburos, es natural o por actividades antrópicas. 

Nombre del Sector: 
Punto Descarga PTAS
Pajonal Salino 

(Bofedal, Comunidad 
23). (Punto 4). 

3 mm hidrocarburo 1 

1 3 - S mm suelo 

1 7 mm hidrocarburo 

Suelo natural 1 
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Descripción Medio de Prueba: 

Fotografía N" 17. Con respecto a los dos 
muestreos realizados en el eje de 
escurrimiento continuo (fotografía 18), da 
cuenta de que el perfil de suelo de la 
muestra 1 (Sector recto del lecho del cauce) 
(fotografía 19), presenta 4 horizontes 

distintos, donde: el horizonte 1 superficial 
encontrando hidrocarburos (3 mm), 
horizonte 2 suelo (3-5 mm), en profundidad 
el horizonte 3 capa de hidrocarburo (7 mm), 

y por último el suelo natural. 

Fotografía Norte Este 

17 7.675.008 516.939 



N!! 10 Exigencia: 
RCA N!! 59/1998. Considerando 4.2.2 y 
4.2.3:" ... Cia. Minera Quebrada Blanca 
propone efectuar una recarga hídrica 
artificial de la quebrada, extendiendo una 
tubería (PVC o similar) desde la planta de 
tratamiento de aguas servidas del 
campamento, hasta un punto de la 
Quebrada Blanca ubicado aguas abajo del 
muro interceptor." 

Actividades de inspección realizadas: 

Fotografía N" 18 (16/01/2013) 
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Hecho(s) Constatado(s): En el mismo sector del hecho constatado anterior se 
realizaron dos medidas de espesor, el primero de ellos medidos en un tramo recto 
del cauce y el segundo medidos en un sector curvo del lecho. Se constata que se 
encuentran indicios que existió un evento histórico de las mismas características, 
del cual se desconoce si la depositación de suelo entre hidrocarburos, es natural o 
por actividades antrópicas. En este muestreo se identificó que el perfil de 
escurrimiento del hidrocarburo histórico es de mayor profundidad, lo que indica 
que esta contingencia pasada fue de mayor magnitud. 

Nombre del Sector: 
Punto Descarga PTAS
Pajonal Salino 
(Bofedal, Comunidad 
23). (punto 4). 

1 3 cm hidrocarburo 1 

1 4 cm suelo 

11 3-5 cm-hidrocarburo 1 
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Descripción Medio de Prueba: 

Fotografía N" 18. Muestra 2, realizada en el 
eje de escurrimiento continuo (fotografía 17), 
este muestreo se llevó a cabo en el sector 
curvo del lecho del cauce, cuyo perfil 
(Fotografía 20) presenta 4 horizontes 
diferenciados presentando cada horizonte 
una mayor profundidad, donde: en el 
horizonte 1 se presenta capa de hidrocarburo 
(3 cm), horizonte 2 se encuentra suelo (4 cm), 
en profundidad el horizonte 3 capa de 
hidrocarburo (3 - S cm), y por último suelo 
natural. 

Fotografía Norte Este 

18 7.674.932 516.903 



N!! 11 1 Exigencia: 
RCA N!! 59/1998. Considerando 4.2.2 y 
4.2.3. :" .. .cia. Minera Quebrada Blanca 
propone efectuar una recarga hídrica 
artificial de la quebrada, extendiendo 
una tubería (PVC o similar) desde la 
planta de tratamiento de aguas 
servidas del campamento, hasta un 
punto de la Quebrada Blanca ubicado 
aguas abajo del muro interceptor." 

Actividades de inspección realizadas: 

Fotografía N" 19 y 20 
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Estaciones: Hecho(s) Constatado(s): Aguas abajo comunidad 23 y de la confluencia de la Qda. Blanca y 
Ramucho, y a través del Ord. N" 19, de fecha 15 de enero de 2013, del Servicio Agrícola y 
Ganadero de la Región de Tarapacá, informa a la SMA que, además de la inspección 
realizada con fecha 10 de enero de 2013 (considerada en el presente informe), dicho 
Servicio concurre sectorialmente con fecha 11 de enero de 2013 al sector de la Quebrada 
Maní, en una actividad de medición y análisis. En el referido informe el Servicio Agrícola y 

Ganadero de la Región de Tarapacá da cuenta que se encontraron restos de petróleo en la 
Quebrada Maní a 37 kilómetros de la descarga ocurrida en la Quebrada Blanca (Anexo 4). 

Quebrada Maní a 37 km de la 
descarga. 
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Descripción Medio de Prueba: 

Fotografía N" 19 y 20 
Restos de petróleo en Quebrada Maní. 

Fotografía 

19 
20 

f& 

(;..; 
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Norte Este 

7.668.721 502.116 
7.668.721 502.116 



Actividades de inspección realizadas: 

Fotografía N" 21 y 22 
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Descripción Medio de Prueba: 

Fotografía N" 21 y 22 
Restos de petróleo en Quebrada Maní. 

Fotografía Norte 
21 7.668.721 
22 7.668.721 

--

Este 
502.116 
502.116 
---

2 
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5.3. Materia objeto de la fiscalización: Pérdida/ Alteración de flora y vegetación. 
N!! 12 Exigencia: 

RCA Nº 59/1998. Considerando 4.2.2 y 

4.2.3:"0tra medida compensatoria 
consistirá en potenciar la vegetación 
ozona/ existente en la Quebrada Blanca, 
Aguas abajo del muro interceptor, en 
particular el bofedal correspondiente a la 
comunidad 23. Para ello Cia. Minera 
Quebrada Blanca propone efectuar una 

hídrica artificial de la 
Actividades de inspección realizadas: 
Fotografías N" 23 y 24 

Hecho(s) Constatado(s): Al inicio del pajonal salino se detectan 
los primeros afloramientos de agua en la Quebrada, en ésta 
zona se observa una menor distribución de petróleo, pero se 
detectan impregnaciones en la ribera. 

CONAF por su parte, por medio del Ord. N" 27/2013 con fecha 
de 31 de enero de 2013 (Anexo 5), constata que el cauce de 
agua superficial se observa con una sustancia grisácea presente 
en el fondo de la quebrada, depositado a su vez en los costados 
del cauce v en la vegetación aledaña. 
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Nombre del Sector: 
Pajonal Salino (Bofedal, Comunidad 23). 
(punto 5). 

Descripción Medio de Prueba: 

Fotografías 23 y 24 Se verifica presencia de 
hidrocarburos en lecho y ribera del cauce 
del bofedal, como en la flora presente en 
éste. 

Fotografía Norte Este 
23 7.674.916 516.888 
24 7.668.341 513.917 
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Fotografías N" 25 y 26 

. •, ~. 
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Descripción Medio de Prueba: 

Fotografías N" 25 y 26. En estas imágenes 
se puede observar en detalle el petróleo en 
las paredes del cauce, como la 
impregnación de la flora del bofedal. 

Fotografía Norte 

25 7.668.315 
26 7.668.315 

Este 

513.920 
513.920 
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N!! 13 Exigencia: 
RCA N!! 59/1998. Considerando 4.2.2 y 
4.2.3.: "Otra medida compensatoria 
consistirá en potenciar la vegetación 
ozona/ existente en la Quebrada Blanca, 
Aguas abajo del muro interceptor, en 
particular el bofedal correspondiente a la 
comunidad 23. Para ello Cia. Minera 
Quebrada Blanca propone efectuar una 
recarga hídrica artificial de la quebrada ... " 

Actividades de inspección realizadas: 

Fotografías N" 27 

34 

Hecho(s) Constatado(s): Antecedente que contrasta con la Qda. Blanca 
contaminada con hidrocarburos, en Quebrada de Ramucho, la cual no presenta 
derrames ni descargas de PTAS, se puede observar que existe una abundante flora 
acuática y sin inidicios de afectación de hidrocarburos. 

Nombre del Sector: 
Quebrada de Ramucho 
previa confluencia con 
Quebrada Blanca. 
(Punto 6). 
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Descripción Medio de Prueba: 

Fotografía N" 27 Quebrada de Ramucho 
previo al sector de confluencia con 
Quebrada Blanca. No se constata la 
presencia de hidrocarburo. 

Fotografía Norte Este 

27 7.668.352 513.859 
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5.4. Materia objeto de la fiscalización: Pérdida/ Alteración de Fauna. 

Exigencia: 
RCA Nº 59/1998. Considerando 4.2.2 y 4.2.3. 
"Otra medida compensatoria consistirá en 
potenciar la vegetación ozona/ existente en la 
Quebrada Blanca, Aguas abajo del muro 
interceptor, en particular el bofedal 
correspondiente a la comunidad 23. Para ello 
Cia. Minera Quebrada Blanca propone 
efectuar una recarga hídrica artificial de la 
quebrada ... " 

Hecho(s) Constatado(s): Aguas abajo comunidad 23 y de la confluencia 
de la Qda. Blanca y Ramucho. Otros antecedentes, profesional del SAG 
en el sector de Quebrada Choja encontró 4 individuos de aves muertas 
a un costado del lecho del río, los que corresponden a 3 individuos de 
Metropelia sp. y un individuo de Elaenia albiceps, teniendo este último 
restos de petróleo en la zona ventral y alas de su cuerpo. No se 
encuentra evidencia de afectación directa al resto de la fauna descrita 
en el sector afectado, sin embargo se desconoce el daño que puede 
haber provocado a otros animales considerando que son de hábitos 
nocturnos y difíciles de avistar. 

35 

Nombre del Sector: 
Quebrada Choja, sector 3 cascadas. 
(punto 8). 

Actividades de inspección realizadas: Descripción Medio de Prueba: 

Fotografías N" 28 y 29 (10/01/2013) 
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Fotografías N" 28 y 29 individuo de 
Elaenia albiceps (Fio-Fio) con 
presencia de hidrocarburo en zona 
ventral y alas. 

Fotografía Norte Este 
28 7.668.459 512.906 
29 7.668.459 512.906 
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Actividades de inspección realizadas: 

Fotografías N" 30, 31 y 32 {10/01/2013) 
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Descripción Medio de Prueba: 

Fotografías N" 30, 31 y 32, individuos de 
Metriopelia sp. {Tortolita) hallados en el 

sector de la Quebrada Choja. 

Fotografía Norte Este 
30 7.677.005 521.184 
31 7.677.005 521.184 
32 7.668.721 502.116 
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N!! 15 Exigencia: 
RCA N!! 59/1998. Considerando 4.2.2 y 
4.2.3. "Otra medida compensatoria 
consistirá en potenciar la vegetación 
ozona/ existente en la Quebrada Blanca, 
Aguas abajo del muro interceptor, en 
particular el bofedal correspondiente a la 
comunidad 23. Para ello Cia. Minera 
Quebrada Blanca propone efectuar una 
recarga hídrica artificial de la quebrada ... " 

Hechos Constatados: Antecedente que contrasta con la Qda. Blanca afectada con 
hidrocarburos, con la información consolidada aportada por el SAG, en la búsqueda de anfibios 
en las quebradas (Blanca, Ramucho y Choja), a nivel de un análisis macro, se puede constatar 
que en las quebradas Blanca y Choja, esta última correspondiente a la confluencia entre las 
Quebradas Blanca y Ramucho, no se encontraron rastros de la presencia de Anfibios, y 
adicionalmente en la quebrada Choja, se identificaron individuos de aves muertos, 
pertenecientes a los géneros Elaenia sp. y Metropelia sp., con rastros de hidrocarburos en el 
tiempo. 

37 

Nombre 
del Sector: 
Quebradas 
de 
Ramucho 
y Choja. 
(Punto 7). 

Actividades de inspección realizadas: Descripción Medio de Prueba: 
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En la Figura N" S se puede visualizar 
que las áreas afectadas por el proyecto 
no existe la presencia de fauna. Sin 
embargo en la Quebrada Ramucho, 
que no se encuentra dentro del área de 
influencia del proyecto, se hallaron 
reptiles propios de la zona. 

A mayor abundamiento, en la 
Quebrada Choja que, como se muestra 
en la figura nace de la confluencia de 
las quebrabas Blancas y Ramucho, no 
se detectó tampoco la presencia de 
fauna anfibia. 

De lo anterior se colige que el proyecto 
pudiese haber afectado los 
ecosistemas naturales, modificando los 
hábitats, alterando la calidad de las 
aguas y disminuyendo, en 
consecuencia, la vida de la fauna. 
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N!! 16 Exigencia: 
RCA N!! 59/1998. Considerando 4.2.2 y 4.2.3. 
"Otra medida compensatoria consistirá en 
potenciar la vegetación ozona/ existente en 
la Quebrada Blanca, Aguas abajo del muro 
interceptor, en particular el bofedal 
correspondiente a la comunidad 23. Para 
ello Cia. Minera Quebrada Blanca propone 
efectuar una recarga hídrica artificial de la 
quebrada ... " 

Actividades de inspección realizadas: 

Fotografías N" 33 y 34 

Hecho(s) Constatado(s): Antecedente que contrasta con la Qda. Blanca afectada 
con hidrocarburos, el profesional del SAG realiza búsqueda activa de anfibios en las 
diferentes Quebradas (Blanca, Ramucho, Choja), encontrando individuos de 
anfibios de la especie Rhinel/a spinulosus en estado de renacuajos y adultos, sólo 
en la Quebrada Ramucho. 

38 

Nombre del Sector: 
Quebrada de Ramucho 
previa confluencia con 
Quebrada Blanca. 
(Punto 7). 

Descripción Medio de Prueba: 

Fotografías N" 33 y 34 dan cuenta los 
individuos de anfibios en la Quebrada de 
Ramucho, cabe señalar que el profesional 
del SAG, no encontró ningún tipo de 
anfibio en Quebrada Blanca y Quebrada 
Choja. 

Fotografía Norte Este 

33 7.668.391 513.864 
34 7.668.391 513.864 

-
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S.S. Materia objeto de la fiscalización: Afectación de agua. 
N!! 17 Exigencia: 

RCA Nº 59/1998. Considerando 
4.2.2 y 4.2.3: " ... cuyo caudal 
medio de 1,2 1/s será 
interceptado por el muro. De 
esta forma la Quebrada Blanca 
dispondrá de un caudal mayor 
que el actual (se estima que el 
caudal de carga podría alcanzar 
un máximo de 7 1/s, es decir 
habrían 5 ó 6 1/s adicionales." 

Actividades de inspección realizadas: 

Hecho(s) Constatado(s): Debido al evento de contaminación por petróleo bunker detectado en la 
PTAS y en la obra de descarga hacia la quebrada Blanca, se ha suspendido la medida de irrigación 
diseñada para potenciar la vegetación azonal existente en la Quebrada Blanca, aguas abajo del 
muro interceptor, en particular el bofedal correspondiente a la comunidad 23. Lo anterior ha 
significado que entre los días 5 y 16 de Enero de 2013, el sistema no ha sido irrigado. De acuerdo 
a los antecedentes proporcionados por el titular, el caudal medio de descarga de los últimos 6 
meses es de 5,5 1/s, lo que equivaldría a un volumen total de 5.750 m3 de agua que no han sido 
descargados hacia la comunidad 23. El análisis completo de la situación se podrá realizar una vez 
concluidos los trabajos de limpieza del sector afectado, cuando se conozca la fecha de 
restablecimiento del flujo de irrigación. 

Nombre del Sector: 
Punto Descarga 
PTAS- Pajonal Salino 
(Bofedal, Comunidad 
23). (Punto 4). 

Gráfico N"1 
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Descripción Medio de Prueba: 

Fotografías N" 35. Se constata tubería 
de descarga proveniente desde la 
PTAS, la cual no se encuentra 
operativa al momento de la 
inspección. 

Fotografía 
35 

Gráfico N"1 
Caudal de descarga desde PTAS hacia 
quebrada Blanca, segundo semestre 
2012, caudal de descarga medio es de 
5,5 L/s. 
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N!! 18 Exigencia: 
RCA N!! 59/1998. Considerando 4.2.2 y 4.2.3. "Otra medida 
compensatoria consistirá en potenciar la vegetación ozona/ 
existente en la Quebrada Blanca, Aguas abajo del muro 
interceptor, en particular el bofedal correspondiente a la 
comunidad 23. Para ello Cia. Minera Quebrada Blanca propone 
efectuar una recarga hídrica artificial de la quebrada ... " 

Hecho Constatado: durante la inspección del10 de enero de 2013, 
se realizó medición in situ de agua en equipo multiparámetros en 
los sectores Quebrada Blanca (Muestra 1)_ Quebrada Choja 
(Muestra 2) y Quebrada Ramucho (Muestra 3). A modo de 
consolidar la información registrada, se puede analizar que las 
mediciones arrojan las siguientes lecturas: 

Descripción Medio de Prueba: 

40 

Nombre del 
Sector: 
Quebrada Blanca, 
Ramucho y Choja. 
(Punto 7). 

Actividades de inspección realizadas: 
Muestra 1 Qda. Blanca 

1 

pH 4,03 1 

CE 15,51 mS/cm' 

T" 14,34 ·e 
1 

OD 7,06 mg/L (78,01%) 
1 

Muestra 2 Qda. Choja 

pH 6,30 

CE 2422 mS/cm 

r· 14,7"C 

OD 7,02 mg/L (74,5%) 

Muestra 3 1 Qda. Ramucho 

pH 1 7,5 

CE 1 1017 mS/cm 
,.. 1 12,99 ·e 
OD 1 7,66 mg/L (78%) 

El muestreo arroja que el pH es ácido (4,0) en el sector de 
derrame (muestra 1) en contraste con la Qda. Ramucho, que 
no presenta contaminación, se visualiza un pH neutro (7,5), 
después de la confluencia el pH de la Qda. Choja presenta un 
pH levemente ácido (6,3). 

Por otro lado, existe también una diferencia en la 
Conductividad Eléctrica (CE) presente en las muestras, donde 
en la Qda. Blanca presenta CE bajos (15,51 mS/cm\ mientras 
que la Qda. Ramucho presenta lecturas con valores mayores 
1017 mS/cm2 y la Qda. Choja aguas abajo presenta las mayores 
lecturas (2.422 mS/cm\ 
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Exigencia: 
RCA Nº 59/1998. Considerando 4.2.2 y 4.2.3. "Otra medida compensatoria 
consistirá en potenciar la vegetación ozona/ existente en la Quebrada 
Blanca, Aguas abajo del muro interceptor, en particular el bofedal 
correspondiente a la comunidad 23. Para ello Cia. Minera Quebrada 
Blanca propone efectuar una recarga hídrica artificial de la quebrada ... " 
RCA N" 110/2002. Considerando 4. "Que el Titular del Proyecto deberá 
informar inmediatamente a la Comisión regional del Medio Ambiente de 
Tarapacá. La ocurrencia de impactos ambientales no previstos 
Asumiendo las acciones necesarias para controlarlos y mitigarlos si 
corresponde." 

Actividades de inspección realizadas: 

Fotografía N" 36 

41 

Nombre del Sector: Hecho(s) Constatado(s): Aguas abajo comunidad 23 y de 
la confluencia de la Qda. Blanca y Ramucho, al inicio de 
Quebrada Choja, las rocas evidencian un color verde, 
color característico del sulfato de cobre causado por la 
depositación. 

Quebrada Choja. (Punto 7). 

Descripción Medio de Prueba: 

Fotografías N" 36 Color verdoso en fondo y 
piedras del lecho en inicio de Quebrada 
Choja, cabe destacar que este colorido 
continúa aguas abajo por el lecho de la 
Quebrada. 

Fotografía Norte Este 

36 7.668.456 512.924 
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Exigencia: 
RCA Nº 59/1998. Considerando 4.2.2 y 
4.2.3. "Otra medida compensatoria 
consistirá en potenciar la vegetación ozona/ 
existente en la Quebrada Blanca, Aguas 
abajo del muro interceptor, en particular el 
bofedal correspondiente a la comunidad 23. 
Para ello Cia. Minera Quebrada Blanca 
propone efectuar una recarga hídrica 
artificial de la quebrada ... " 

Actividades de inspección realizadas: 

Fotografía N" 37 y 38 

42 

Hecho(s) Constatado(s): Aguas abajo comunidad 23 y de la confluencia de la Qda. Blanca y 
Ramucho, 70 metros aguas abajo del nacimiento de la Quebrada Choja, se constató 
depositación de hidrocarburos en las orillas del cauce. 

Nombre del Sector: 
Quebrada Choja, sector 3 
cascadas. (Punto 8). 

Superintendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile 
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Descripción Medio de Prueba: 

Fotografías N" 37 y 38. Restos de 
hidrocarburos en las orillas del cauce 
en Quebrada Choja. 

Fotografía Norte Este 

37 7.668.456 512.924 
38 7.668.454 512.909 
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N2 21 Exigencia: 
RCA NQ 59/1998. 
Considerando 4.2.2 y 

4.2.3. "Otra medida 
compensatoria consistirá 
en potenciar la vegetación 
ozona/ existente en la 
Quebrada Blanca, Aguas 
abajo del muro 
interceptor, en particular 
el bofedal correspondiente 
a la comunidad 23. Para 
ello Cia. Minera Quebrada 
Blanca propone efectuar 
una recarga hídrica 
artificial de la 
quebrada ... " . 

. RCA N" 110/2002. 
Considerando 4. "Que el 
Titular del Proyecto 
deberá informar 
inmediatamente a la 
Comisión regional del 
Medio Ambiente de 
Tarapacá. La ocurrencia 
de impactos ambientales 
no previstos ... Asumiendo 
las acciones necesarias 
para controlarlos y 
mitigarlos si corresponde." 

Hecho(s) Constatado(s): Qda. Blanca, Ramucho y Maní. Afección aguas superficiales y subterráneas. Se 
utilizaron como testigo de la condición natural del acuífero los monitoreos efectuados entre agosto y 
diciembre del 2000, donde en tres de ellos aguas debajo del Botadero Norte de Ripios de Lixiviación 
(esquema 1), en dicho contexto los valores de cobre (Cu) no superaron los 0,1 mg/1 (Recopilación de 
Datos Referidos a: Botadero Norte de Ripios de Lixiviación, CMQB 2000). 

Durante la operación del muro interceptor (esquema 1, gráfico 1), entre los años 2001 y 2010, los pozos 
de monitoreos citados presentaron un brusco incremento en la concentración de metales, tales como 
aluminio (Al), zinc (Zn), hierro (Fe) y cobre (Cu), entre otros, evidenciando que las concentraciones 
registradas en la actualidad no se condicen con las condiciones naturales del sistema. 

El seguimiento más próximo considerando los últimos 6 meses del 2012, los pozos de monitoreo ubicados 
aguas abajo del muro interceptor (esquema 2), mantienen las altas concentraciones (gráfico 2) de los 
metales pesados, y en especial el comportamiento del cobre (Cu), con mediciones que superan los 1.000 
mg/1, condición que supera 10.000 veces más que las concentraciones registradas en las primeras 
mediciones del año 2000. 

Para el monitoreo superficial para el cobre (Cu) se utilizaron los valores referenciales de los puntos P-3 y 
PQB-1 (gráfico 3), los cuales alcanzaron valores de 800 mg/1 y 500 mg/1 respectivamente. Ahora, para 
contrastar dichos valores con las normas que regulan los umbrales máximo permitidos para el desarrollo 
de ecosistemas, según la Oficina de Normas de Calidad Medioambiental de Canadá, establece una 
concentración de 0,002 mg/1, y por su parte, la EPA establece un límite máximo para la protección de vida 
acuática en una concentración de 0,009 mg/1, y para Chile, la Norma Chilena N"409 de agua potable para 
el consumo humano, establece un límite máximo de 2 mg/1 de cobre (Cu). 

Todo lo anterior indicaría la existencia de infiltraciones producidas en el sector del Dump Leach, las que 
no estarían siendo interceptadas en su totalidad por el muro interceptor, ni por la barrera hidráulica 
considerada para tales efectos. Por otro lado, no se dispone de los resultados de monitoreo de muestreos 
de agua correspondientes a la contingencia de derrames de hidrocarburos, este análisis se llevará a cabo 
una vez recibida la información por parte de Teck, el que será adjuntado con posterioridad, de manera de 
verificar de posibles efectos negativos por causa directa del derrame en la calidad de aguas superficiales y 
subterráneas. 
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Nombre del Sector: 
Quebrada 
Ramucho y 
(Punto 7}. 
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Blanca, 
Choja. 



Actividades de inspección realizadas: 
Esquema N"1 

Gráfico N"2 
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Descripción Medio de 

Prueba: 

Esquema Nol: 
ubicación puntos de 
muestreo analizados. 
Esquema W2: 
Ubicación pozos 
monitoreados año 
2012. 

Gráfico W2: Evolución 
concentración de cobre 
en pozos ubicados 
aguas debajo de muro 
interceptor, para el 
período 2001-2012, se 
observa el incremento 
en las concentraciones 
de cobre registrado 
principalmente entre 
los años 2004 y 2005 
(Fuente: elaboración 
SMA). 
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Gráfico N"3 
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Descripción Medio de 

Prueba: 

Gráfico N°3: Concentración 
de cobre en pozos de 
monitoreo ubicados aguas 
abajo del sector de Dump 
Leach, año 2012. Se constata 
que concentraciones superan 
los 1000 mg/1 en pozos 
ubicados en las cercanía.s del 
muro interceptor MAC-6, 
MS-1 y MS-2, las que van 
disminuyendo hacia aguas 
abajo (Fuente: elaboración 
SMA). 

Gráfico N°4: Concentración 

de cobre en aguas 

superficiales aguas abajo del 

sector de Dump Leach, año 

2012. Se constata que 

concentraciones superan los 

800 mg/1 en sector de 

muestreo P-3(Fuente: 

elaboración SMA). 

j 
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Descripción Medio de Prueba: 

Esquema N°3: Concentración de cobre en puntos 

de monitoreo de aguas superficiales , para 

noviembre de 2012. Se indica la distancia 

aproximada con respecto al muro interceptor de 

filtraciones desde el Dump Leach 

Punto PO corresponde a PTAS de QB, considerando 

flujo ya tratado. 

Cienaga, corresponde a sector de descarga de PTAS 

en Quebrada Blanca. Al momento de la inspección 

no existe escurrimiento natural en dicho sector, por 

lo que muestra sería representativa del flujo 

proveniente de la PTAS. 

P3 ubicado inmediatamente aguas abajo de bofedal 

identificado como comunidad 23 (1,3 km aguas 

debajo de muro interceptor). El bofedal 

corresponde a un sector de afloramiento de flujos 

subsuperficiales, por lo que la muestra sería 

representativa de la mezcla entre los flujos 

naturales del sector y las descargas de la PTAS. 

PQBl punto ubicado a 2,6 km de muro, presenta las 

mayores concentraciones de cobre. 

2do afloramiento, se ubica a S km aprox de muro 

interceptor , presenta concentraciones de cobre 

que bordean los 40 mg/1. 

P-4, ubicado a 4 km del punto anterior, presenta 

concentraciones de cobre inferiores al punto 

anterior, probablemente influenciado por los 

aportes provenientes de la quebrada dt Ramucho. 

c-. 
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6. OTROS HECHOS 

Se Puede indicar con respecto a los documentos entregados que de la totalidad de 5 antecedentes solicitados, uno (1) de los antecedentes no fue 
entregado en el plazo asignado, el cual se refiere a los "Resultados de monitoreos de calidad de agua realizados por la contingencia" (Anexo 6). Al 
momento que sea aportado, como parte de las medidas provisionales encomendadas, el consolidado que debe confeccionar el titular como parte de su 
cumplimiento para subsanar dicha contingencia, se podrá realizar un análisis en contraste a los monitoreos históricos que son una medida referencial 
testigo. 
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7. CONCLUSIONES 

La actividad de fiscalización ambiental realizada en el marco de constatar autodenuncia presentada ante esta Superintendencia con fecha 07/01/2013 por 
Compañía Minera Teck Quebrada Blanca S.A., consideró la verificación de las RCA S9/1998; 86/1999; 110/2002; y 77/2006 todas de la COREMA Región de 
Tarapacá y sus procesos de evaluación en el marco de las Medidas de Contingencias ante Derrames Sustancias Peligrosas; Afectación de suelo; 
Pérdida/Alteración de flora y vegetación; Pérdida/Alteración de fauna; y Afectación de aguas superficiales y subterráneas. En cuanto a las no 
conformidades, se identificaron un total de 12, las que corresponden a: 

No 

2 

S 

Materia Objeto de 
Fiscalización 

Medidas de 
Contingencias ante 
Derrames 
Sustancias 
Peligrosas 

1 Medidas 
Contingencias 
Derrames 
Sustancias 
Peligrosas 

de 
ante 

Exigencia Asociada 

Punto 3.2 " ... alerta en forma inmediata a la 
Brigada de Emergencia, informará por radio 
a Prevención de Riesgos y Medio 
Ambiente ... " Anexo S. Otras Consideraciones, 
DIA "Utilización de filtrados de petróleo en 
calentador de agua" y considerando número 
8, RCA Nº 77/2006. "Que, el titular del 
proyecto deberá informar inmediatamente a 
la Comisión Regional del Medio Ambiente de 
la 1 Región de Tarapacá, la ocurrencia de 
impactos ambientales no previstos ... " 

Punto 4.3. "La sustancia derramada se 
recuperará por medio material adecuado al 
tipo de sustancia." Anexo S. Otras 
Consideraciones. DIA "Utilización de filtrados 
de petróleo en calentador de agua". RCA Nº 
77/2006. 

Descripción de la No Conformidad 

Se reconoció que existieron alertas previas, a la fecha indicada 
en la autodenuncia, asociadas a fugas de petróleo en el 
sistema. Esto se pudo constatar mediante libro de novedades 
de los meses octubre y noviembre del 2012, donde se dejó 
constancia de incidentes previos. Lo anterior, reafirma lo 
indicado y asociado a la oportunidad de la toma de medidas de 
contención del derrame por parte de Compañía Minera Teck 
Quebrada Blanca S.A. Según el Considerado numeral 8, de 
dicha resolución, el titular debió haber informado 
inmediatamente a la autoridad ambiental de impactos no 
previstos. 

Se constató que no se utiliza medio material adecuado, puesto 
que derivado de las labores de remoción de petróleo se está 
realizando una remoción de especies vegetales en el sector 
intervenido. 

,-
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No 

6 

8 

Materia Objeto de 
Fiscalización 

Medidas de 
Contingencias ante 
Derrames 
Sustancias 
Peligrosas 

Afectación de suelo 

Exigencia Asociada 

Punto 4.3. " ... La sustancia derramada se 
recuperará por medio material adecuado al 
tipo de sustancia... El material recuperado 
previa neutralización deberá disponerse en 
un lugar apropiado. Donde no produzca 
contaminación adicional" Anexo S. Otras 
Consideraciones. DIA "Utilización de filtrados 
de petróleo en calentador de agua". RCA Nº 
77/2006. 
RCA Nº 59/1998. Considerando 4.2.2 y 4.2.3. 
:" .. .cía. Minera Quebrada Blanca propone 
efectuar una recarga hídrica artificial de la 
quebrada, extendiendo una tubería (PVC o 
similar) desde la planta de tratamiento de 
aguas servidas del campamento, hasta un 
punto de la Quebrada Blanca ubicado aguas 
abajo del muro interceptor." 

Descripción de la No Conformidad 

En relación al material contaminado y removido de las piscinas 
de contención, se reconoció que este no había sido dispuesto 
en un lugar apropiado, y acondicionado para dichos efectos. 
Por lo anterior los riesgos asociados al transporte de dichos 
materiales, al momento de la inspección, no se habían 
reducido, ya que el material estaba solo cubierto con un 
plástico. 

Ellenberg (1978¡2, señala que existen tres tipos de vegetación; 
"vegetación zonal", definida por las condiciones climáticas, 
"vegetación extrazonal", en respuesta a las condiciones 
topoclimáticas locales (pendiente/exposición); y finalmente 
"vegetación azonal", característica de condiciones edáficas e 
hídricas especiales. 

En relación con lo anterior, el sitio en el cual se verificó el 
derrame corresponde a vegetación azonal (i.e. vegas y 
bofedales). Al momento de la inspección se reconoce que 
existe afectación del recurso suelo, tanto por contaminación 
directa, como por remoción del frente de dispersión del 
derrame asociado a la condición natural de las aguas de la 
Quebrada Blanca. 

2 Ellenberg, H. (1978) Vegetation Mitteleuropas mit den Alpen. Ulmer, Stuttgart (in German). 
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No 

9-10 

11 

Materia Objeto de 
Fiscalización 

Afectación de suelo 

Afectación de suelo 

Exigencia Asociada 

RCA Nº 59/1998. Considerando 4.2.2 y 4.2.3. 
:" .. Da. Minera Quebrada Blanca propone 
efectuar una recarga hídrica artificial de la 
quebrada, extendiendo una tubería {PVC o 
similar) desde la planta de tratamiento de 
aguas servidas del campamento, hasta un 
punto de la Quebrada Blanca ubicado aguas 
abajo del muro interceptor." 

RCA Nº 59/1998. Considerando 4.2.2 y 4.2.3. 
:" .. .cia. Minera Quebrada Blanca propone 
efectuar una recarga hídrica artificial de la 
quebrada, extendiendo una tubería {PVC o 
similar) desde la planta de tratamiento de 
aguas servidas del campamento, hasta un 
punto de la Quebrada Blanca ubicado aguas 
abajo del muro interceptor." 

Descripción de la No Conformidad 

Se constata una afectación por hidrocarburo de dos estratos 
de suelo con diferencias en la profundidad en los perfiles 
medidos en la Inspección Ambiental. 

Un primer estrato superficial en relación directa con la 
afectación por hidrocarburo del evento autodenunciado por el 
titular. 

Mientras se pudo constatar un segundo estrato más profundo, 
que hace suponer la existencia de eventos anteriores al 
autodenunciado, de los que no se tiene registro de declaración 
por parte del titular, y que posteriormente pudieron ser 
cubiertos ya sea por sedimentación natural o acción humana. 

En relación a las actividades de inspección ambiental se 
constató que la afectación del recurso suelo alcanzó una 
magnitud en términos lineales de al menos 37 km. de longitud. 

! " 
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No 

12 

14 

Materia Objeto de 
Fiscalización 

Pérdida/ Alteración 
de flora y 
vegetación. 

Pérdida/ Alteración 
de Fauna 

Exigencia Asociada 

RCA Nº 59/1998. Considerando 4.2.2 y 
4.2.3:"0tra medida compensatoria consistirá 
en potenciar la vegetación ozona/ existente 
en la Quebrada Blanca, Aguas abajo del 
muro interceptor, en particular el bofedal 
correspondiente a la comunidad 23. Para ello 
Cia. Minera Quebrada Blanca propone 
efectuar una recarga hídrica artificial de la 
quebrada ... ". 

RCA Nº 59/1998. Considerando 4.2.2 y 4.2.3. 
"Otra medida compensatoria consistirá en 
potenciar la vegetación ozona/ existente en 
la Quebrada Blanca, Aguas abajo del muro 
interceptor, en particular el bofedal 
correspondiente a la comunidad 23. Para ello 
Cia. Minera Quebrada Blanca propone 
efectuar una recarga hídrica artificial de la 
quebrada ... " 

Descripción de la No Conformidad 

Se constató que producto del derrame de hidrocarburos, se 
originó un deterioro de las formaciones vegetacionales 
azonales presentes en el área. De acuerdo a Ellenberg (1978), 
la vegetación azonal se define como aquella que presenta 
características edáficas e hídricas especiales, que difieren del 
entorno en el cual se encuentran insertas. En el caso de las 
quebradas afectadas por el suceso en cuestión, la vegetación 
azonal corresponde a vegas y bofedales. Según Faúndez & 
Escobar (2007)3

, estos últimos, corresponden a los sistemas de 
mayor productividad en las áreas en las cuales se ubican, no 
obstante su menor superficie, constituyéndose en elementos 
funcionales de alta significación para los ecosistemas 
relacionados. 

El objetivo de la medida compensatoria antes citada, que 
consiste en potenciar la vegetación azonal existente en la 
Quebrada Blanca, es vulnerado por el derrame de 
hidrocarburos, toda vez que se constató contaminación del 
área, remoción de especies vegetales, mortalidad de aves, 
desaparición de anfibios y modificación de hábitats. 

51 

3 
Faúndez, L. & M. Escobar (2007) Estudio de los Sistemas Vegetacionales Azonales Hídricos del Altiplano. Informe Final. Biota Gestión y Consultorías 

Ambientales Ltda. Por encargo del Servicio Agrícola y Ganadero, SAG. 47 páginas. ' 
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No 

15-16 

Materia Objeto de 
Fiscalización 

Pérdida/ Alteración 
de Fauna 

Exigencia Asociada 

RCA Nº 59/1998. Considerando 4.2.2 y 4.2.3. 
"Otra medida compensatoria consistirá en 
potenciar la vegetación ozona/ existente en 
la Quebrada Blanca, Aguas abajo del muro 
interceptor, en particular el bofedal 
correspondiente a la comunidad 23. Para ello 
Cia. Minera Quebrada Blanca propone 
efectuar una recarga hídrica artificial de la 
quebrada ... " 

Descripción de la No Conformidad 

Específicamente, en relación con la fauna silvestre, se constata 
que, respecto a los anfibios, en las quebradas Blanca y Choja, 
ambas afectadas por el derrame de hidrocarburos, no existe 
presencia de este grupo, mientras que en la quebrada 
Ramucho, sin afectación por descargas de hidrocarburos, se 
observa la especie Rhinella spinulosus. 

Respecto a las aves, en el sector de la Quebrada Choja se 
observan 4 individuos muertos a un costado del lecho del río, 
los que corresponden a 3 individuos de Metropelia sp. y un 
individuo de Elaenia albiceps , teniendo este último restos de 
petróleo en la zona ventral y alas de su cuerpo. Las aves 
observadas en el sector afectado corresponden a Sicalis 
uropygialis, Pygochiledon cyanoleuca, Elaenia albiceps, 
Metriopelia sp. Troglodytes musculus, Zonotrichia 
capensis, Leptasthenura aegithaloides y Buteo polyosoma. 

Con relación a mamíferos se observó vizcachas y se registró 
rastros indirectos de zorros (Lycalopex sp.), guanaco (Lama 
guanicoe), vicuña (Vicugna vicugna), puma (Felis conco/or), y 
roedores principalmente del genero Phyllotis. 

Finalmente, respecto a los reptiles, se observó principalmente 
corredores del genero Micro/ophus. 
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No 

17 

19-21 

Materia Objeto de 
Fiscalización 

Afectación de agua 

Afectación de agua 

Exigencia Asociada 

RCA Nº 59/1998. Considerando 4.2.2 y 4.2.3: 
" ... cuyo caudal medio de 1,2 1/s será 
interceptado por el muro. De esta forma la 
Quebrada Blanca dispondrá de un caudal 
mayor que el actual (se estima que el caudal 
de carga podría alcanzar un máximo de 7 1/s, 
es decir habrían 5 ó 6 1/s adicionales." 

RCA Nº 59/1998. Considerando 4.2.2 y 4.2.3. 
"Otra medida compensatoria consistirá en 
potenciar la vegetación ozona/ existente en 
la Quebrada Blanca, Aguas abajo del muro 
interceptor, en particular el bofeda/ 
correspondiente a la comunidad 23. Para ello 
Cía. Minera Quebrada Blanca propone 
efectuar una recarga hídrica artificial de la 
quebrada ... ". 
RCA Nº 59/1998. Considerando 4.2.2 y 4.2.3: 
" ... cuyo caudal medio de 1,2 1/s será 
interceptado por el muro. De esta forma la 
Quebrada Blanca dispondrá de un caudal 
mayor que el actual (se estima que el caudal 
de carga podría alcanzar un máximo de 7 1/s, 
es decir habrían 5 ó 6 1/s adicionales." 

Descripción de la No Conformidad 

Se constató que debido al derrame no se ha llevado a cabo el 
cumplimiento de la obligación de implementar la recarga 
hídrica artificial a la quebrada Blanca. A la fecha de la 
inspección realizada se estima un volumen de agua que no ha 
sido descargado hacia la comunidad 23 superior a los 5.500 m

3
, 

alterando el equilibrio hídrico de funcionamiento de los 
bofedales ubicados aguas abajo del punto de descarga de la 
PTAS, en especial de la comunidad 23, cuyo único aporte 
superficial corresponde a la descarga interrumpida. 

El análisis de los monitoreos efectuados durante el segundo 
semestre del 2012 permite reconocer altas concentraciones de 
metales, en especial de cobre. Al comparar dichos resultados 
con mediciones efectuadas en los mismos pozos durante el 
2007 y en el sector entre los años 2008 y 2010 se observa que 
las concentraciones de cobre y cloruros, aluminio y otros 
metales, además de la conductividad han aumentado 
considerablemente en el último decenio, indicando la posible 
afección de las aguas subterráneas con motivo de infiltraciones 
ricas en mineral producidas en el sector del Dump Leach. 

La situación anterior fue reconocida anteriormente durante 
visita inspectiva efectuada por la autoridad ambiental en 
noviembre de 2007. 

Esta situación no prevista en la evaluación ambiental de los 
proyectos fiscalizados, podría tener directa relación con la los 
hechos indicados en el n•15, en relación a la ausencia de 
anfibios. 

( 

"""', 
Superintendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile 

Miraflores 178, piso 7, Santiago 1 www.sma.gob.cl 

53 



8. ANEXOS 

A continuación se presenta los registros asociados a las actividades de fiscalización: 

Anexo 1 Acta de Inspección Ambiental10/01/2013 
Anexo 2 Acta de Inspección Ambiental16/01/2013 
Anexo 3 Registro Fotográfico Adicional 
Anexo 4 Ord. N" 19/2013 del Servicio Agrícola y Ganadero de la Región de Tarapacá 

Anexo S Ord. N" 27/2013 de la Corporación Nacional Forestal Región de Tarapacá. 
Anexo 6 Antecedentes reportados por el titular 
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8.1. 

-
Anexo 1 Acta de Inspección Ambiental10/01/2013 

~dé ORO. a D¡;.;;d6n '' 

!!:::...- ' 
13 - ANT. Su Ord. N° 116 de fecha 

08/01/2013 
l 

-~h~ltllo. MAT. Envía acta original levantada 
en terreno en Faena Minera 
Quebrada Blanca. 

INCL. Acta de Inspección Ambiental. 

IquiQUe, 
11 ENE 1013 

DE: DIRECTOR REGIONAL DE AGUAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE AGUAS, REGIÓN DE TARAPACÁ 

A JUAN IGNACIO OCHAGAVÍA ECHEVERRÍA 
FISCALIZADOR REGIÓN DE TARAPACÁ 
DIVISIÓN FISCALIZACIÓN 
SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

Por medio de la presente adjunto Acta de Inspección Ambiental original 

levantada en terreno el día 10 de enero de 2013 producto de la inspección 

ambiental realizada por la denuncia de la Compañía Minera Teck Quebrada 

Blanca S.A. indicada en el documento del ANT .. 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 

JSC/)SC 

Destmatario 
OL Partes 
An;hlvo un;dad 

Proce-so MOP N° 6440624 

______ .,_""" Tarapacá 130, Zóc.,lo, !Quique 1 Chile Teléfono (56· 57) 572266 1 Fax (56-57) 572269 
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8.2. Anexo 2 Acta de Inspección Ambiental16/01/2013 
.<l 

HOJAj__DE_jQ_ 
Superintendencia del Medio Ambiente 

Gobierno de Oúle 

ACTA DE INSPECCIÓN AMBIENTAL 

1.ANTECEDENTES 

-~-1 ,--"'"' ----~ -----

1.1-... l......-, 1-~.:ll----1, 

:¡..#f~ qo 
:~.:a-·-

::Jf:Cb 
coc----\·.:c=c:""-::::=c~:·cc ·,-e"·.:· c ... C •.•••. ·l 

.l..S------~'"'--i 

2. MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN •· 1 , ' ' , ; • • • 1 

Superintendencia del Medio Ambiente- Gobierno de Chile 
Miraflores 178, piso 7 , Santiago 1 www.sma.gob.cl 
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Supt•nnlcndcncla del Medio Ambmntu 
Cobietnu de Clt•lo 

3. MATERIA ESPECÍFICA OBJETO DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

65 

HOJA.2....DE AO 

4. INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMIHEN fAL QUE REGULAN LA ACTIVIDAD FISCALIZADA 

5. OPOSICIÓN Al INGRESO 

s.a l!xletiO Opot01ct6n 
atlng~; 

SI--· NO _x_ 

5.1 S. solldtO auxilio dlt 
Pueru P6bllca para el 
lnt...., a la Actividad 
l'iscaHuda: X... 
SI-- HO-

{sotoSMA) 

Supcnntcndcncta del Medio Ambiente Gobierno de Chile 
M~t&flot<"> 170, piw 7. S.mlidgo 1 www.sma.gob.cl 

Superintendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile 
Miraflores 178, piso 7, Santiago 1 www.sma.gob.cl 
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Supenmendcnclo del Medio Amblenll! 
Gobierno de Cblll! 

6. ASPECTOS RELATIVOS A LA EJECUCION DE LA INSPECCIÓN AMIHtNlAL 

6.1 Actl\lt dn de~~ (Marque<>on • MOún .:orre.pond&) 

f1 t' fa m 

6.1 ._. ... 11'" .. t ..... --.. lftiiPfiCCión Amlllentrll 
(En....., de rrr -·se deO.. fun<l•me~~tar la modlfloodón.., el n.....- 7 Cltll- Acta) 

6.3 lxletló CGflt n el6 .............. to.~; 
(En cuo de - n.gaavo. M debe lulldementar los he<huli "" el numeral 1 del pt1tMIIte Acta) 

..... ~-· 1 e soy--INoc:leloe"-11 ........... 
(!!n caso de- n.gaavo. M-~r loa hecllol<ln tJ nu.,..... 7 dtJ ~Acta) 

a.s lntNcta ele ...,....... (punto& criticoa, _,...de em•a•••d•, ..._,lt ld6n 
M tu t"•ltr f'a 1 1 E (~)r ..uucturaa, pPOCU08,. -.c.)'/ doatMlA'G 1 r" 1' 
(En caso de ...,. ~. oe debe l'llndementar loa il«<loa m el numerol7 del ~ Aeú) 

7. OBSERVACIONES 

~ -~--·-·~--~··· ·-- ------

Superintendencia d<!l Medio Ambiente • Gobierno de Chile 
Miraflores 178, p1so 7 , Santiago 1 www.sma.gob.cl 

Superintendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile 
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Superintendenc:ia del Medio Ambiente 
Gobierno de Oule 

8. HECHOS CONSTATADOS Y ACTIVIDADES REALIZADAS 

67 
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J ==-=---, 
1 

_______ , ____________ --- ----------------------- --- -----~------- ------------ _j 
--~-" ·~---·"--- ---------------- -~-------------- ---·- --' . ------ ------------ -·----- ---~---- ----- "-----·--·- - ----------¡ 

L.____ =~==· ,--

=~=] 
l . ===--e::-=::.=-=--=~=--=-===.:.:::-=-':===-~ ----~::-:-=:c.::.c.c ==.':::::= .. Y, .• - .
1 

==· =··=:- c=o::::::=c_-___ .::_=-___ - __ -__ -_:·~=~~=----'::::::.-== --~--~~-----.-::':c .. :!:::=:::::':::::::"··,:::"':V=:J!:;::/'~·' '::;:'·· ·=:: 
· __ -~,•~t~;--:tii~i~-ri\~~•*-")·• eif*et;tit!&~ ! ' 

c.;.' • -"'.;;;.¡¡,r-·w ... ""'i!iii.~i.if''f¡¡,.,' ·,""-"-~""""'---"" ~'*)f' ~' . 

Superintendencia del Medio Ambiente- Gobierno de Chile 
Miraflores 178, piso 7 , Santiago 1 www.sma.gob.cl 
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Superintendencia del Medio Ambiente 
Gobierno de Ollle 

8. HECHOS CONSTATADOS Y ACTIVIDADES REALIZADAS 

Superintendencia del Medio Ambiente • Gobierno de Chile 
Miraflores 176, piso 7 , Santiago 1 www.sma.gob.cl 
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Superintendencia del Medio Ambiente 
Cobirmo de Chile 

S. HECHOS CONSTATADOS Y ACTIVIDADES REALIZADAS 

~~ 1!1~ 

--~ -~~~·-ccc-~.,,-~: 

: ···--:------~"- .c. ~ 'l'"i~: ·--·· 

~ .. 
~--,---· ,1 ~-- - _1 

HOlA_6_oejQ_ 

:-'~ñ~ ~~~~~-- 11s--A 1~~._k-~~) 
~"!t:~o~:-;.~-- -· .7"" : • - . .. 

,%e~---·. ---:----,- M.A, ~ P.sle4.,.~ ~~~~. 

-~~~~ÍA ~--~~~ ~ =t,?>j~J J,/ ~·.e· 
LCJiii~Nt>_____ :~:.e::~~-- tC '11~~-~-¡«._. ~/*"'~(~j.7rJ~. 

~~1Wfot*~2 .. ~¿~·-
t:J. .. ,jl""57~~--~-c:..c .. c.c:· .. c ... :cc:·.=c-:-cc·:·.····· ·:····: ·:.:.:::. ·- ·.·: 

l. ~'-~--------- --------~-------------· J 
Supcrlntcndcneia del Mcdin Ambiente - Gobierno de Chile 

Mir,,nores 176, piso 7, Santoago 1 www.sma.gob.ci 
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Superintendencia del Medio Ambiente 
Cobiemo de Chile 

8. HECHOS CONSTATADOS Y ACTIVIDADES REALIZADAS 
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Superintendencia del Medio Ambiente 
Cabi<mn de Chile 

8. HECHOS CONSTATADOS Y ACTIVIDADES REALIZADAS 
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Superintendencia del M\.>dio Ambh:nt~J 
Cobtcrno de Onle 

9. ACTIVlDI\DES O DOCUMENTOS PENDIENTES 

~--~~ -- -~---- --·· ---· ··--··--·--

-·------~-- ·-- ---~--- --~-~-------·- -----·-----
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Superintendencia del Medio Ambiente 
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--~r 

-(-....,.,..,.._) ÓOVMo - '1 T ....... 

é~~ ~~-;_~ ~;"-~~;~~---_--:;c~-~-~:c-·t:::==--=--==c:~ 

_CA><c'bA 'ñ_~; ;;~~~J;~.~~r:~r:;:"--

-~~-~---'------ -·---------,e• ----"-

1 

~----------~- -----------~-~\....-~----- ~-~·~"-------__] 

12. RECEPCIÓN DEL ACTA 

12.1111-....-o 
Rlll -t' da le Ac:lll:vldltd, .........-o-
M 11 od1 e dnnft 
coplacleiAc:U: 

NO---

ll!ft-•-•--hayallldo• e 1 oa.s.,........,.et..........,: ----- ...................... ---
~---~(detellar!V~y/l)-lent0$0CU<Tidos): 

Superintendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile 
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8.3. Anexo 3 Registro Fotográfico Adicional 
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8.4. Anexo 3 Ord. No 19/2013 del Servicio Agrícola y Ganadero de la Región de Tarapacá 

Dlrea:lón SAG Reglón de Tarai!!!Cá 

ORO.: NO 1912013 

ANT.: 

MAT.: 

2 2 ENE 2üiJ 

InvitaCión a fiscalizaCión 
mediante Ord. N° 11612013 
de la SuperintendenCia del 
Medio Ambiente, Reglón de 
Tarapacá. 

Infonne de visita lnspectlva por 
contingenCia Compañía Minera 
Teck Quebrada Blanca S.A •• 

c. "~. IQUIQUE, 15 de enero de 2013 

DE : DIRECTOR (S) SAG REGIÓN DE TARAPACÁ 

A : SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 
REGIÓN DE TARAPACÁ 

Junto con saludarlo y en atendón a la visita inspeaJva efectuada los días 10 y 11 de 
enero del presente mes en los sectores de Quebrada Blanca, Quebrada Choja y Quebrada 
Maní, debido a una contingenCia de la Compañía Minera Teck Quebrada Blanca S.A., este 
serviCio Informa lo stgutente: 

El día jueves 10 de enero se visitó el sector de la contingenCia asoCiado a las InstalaCiones 
de los proyectos RCA 59/98 "Botadero Norte de Ripios de Uxlvladón", RCA 086/99 
"ModificaCión del Botadero Norte de Ripios Uxlvlados•, RCA 110/02 "ModificaCión Proyecto 
Dump Leach" y RCA 007/06 "UtilizaCión de filtrados de petróleo en Calentador de Agua•, 
todos ellos de la Compañía Minera Quebrada Blanca S.A. Esta visita fue coordinada por la 
SuperintendenCia del Medio Ambiente de la región, por tanto se cursaron las respectivas 
actas de inspección confonne lo estipula el artlrulo 19 de la Ley Orgánica de la 
SuperintendenCia del Medio Ambiente. 

AdiCionalmente este Servido coordinó una visita sectorial a la Quebrada Manf el dla 
viernes 11 de enero, de manera de verificar el alcance de la sustanCia derramada en los 
sectores de precordlllera y pampa, asl como la posible afectaCión a suelos, ~!Ira fauna y 
actividad agropecuaria. Los puntos visitados se presentan en el Mapa L/ ~ - ~~~/-, 

- ~SAG R.p!n de T..,..._ SAG 1 Orela N' 410 IQUIQUE. 
Fono: (57) 470115; Fax: (57) ol29641; E-mal: direecjón !qujgue@saq~qob~d 

/'Y ' '\ 
/'.c.y F Q¡~~~1} S ' 
. _;' o~;·X,/' 
:~¡ ' ' \J\t 1íl\) 
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Contingencia Quebrada Blanca 

PUNTO - X T 

1 Rotura tuberfa S211S4 7677454 

2 P~s 521015 7676781 

3 
1\Jberla descarga 

517593 7675942 PTAS 
4 

Pajonal Quebr- 516899 7674930 Blanca 
S AnlibiosRamudlo 513898 7668328 

6 Quebrada Oloja 513859 7668353 

7 Aves muertas 512927 7668426 

8 Toma Muestra Nanl 502116 7668721 

9 Quebrada Manl 491526 7667557 

Leyenda 
• conllngencta 

7 Kilómetros 

·--~~--.. c:w. ....... 
o 3.5 7 

- 1 

Sitio cloode se origina la <:ontinoenda 
Se observa ""'" ~de lli<lrocatburos 

Tuberia ...-moda meciante RCA 59/98. 

Toma Muestra ~!,~.~~~·du Parametros 

Meció6n P...-os calidad Aguas (DGA) 

Toma Muestra ~~l=ón Par...,.....,s 

se identifican .., ~ "!!!'~.,~· (3 metn/llella 

Toma Muestra Agua (MMA) 

~~~==~ 

UTMHuso19 
WGS84 

Oinc:ci6n Regional SAG Regi6n de T...-:t. SAG 1 Orela N' 440 !QUIQUE. 
Fono: (57) 470115; Fax: (57) 429641; E-maR: djrección im'kr tfmqpnh el 
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una vez en el lugar, el día jueves 10 de enero, se procedió a verificar todo el sector 
Involucrado en la afectadón, partiendo por el sector del punto de descarga PTAS (punto 
1) en el cual se observa un total de cuatro piscinas de contendón con petróleo en toda su 
capaddad, siendo la más grande de ellas de un diámetro de S metros (Foto 1 y 2). 
COntinuando el recorrido por Quebrada Blanca hada el sur, se puede observar tapizado 
completamente el lecho del caudal superfidal de dicha quebrada, pasando por la 
vegetadón azonal correspondiente al Pajonal Salino de Quebrada Blanca de unos 900m2 

aprox.(Fotos 3 y 4) con vegetación cespltosa compuesta prlndpalmente por el género 
Festuca y Deyeuxia, adldonalmente se encuentran algunos parches de vegetación con 
Dlstichlis y con vegetadón de bofedal en menor cantidad (Zameioscirpus). Posterionnente 
bajando hada Quebrada Choja, se observa la típica vegetación ribereña de piso 
preandlno, donde destacan géneros tales como Bacchans y Atriplex, y finalmente en la 
Quebrada de Maní se observa cactáceas de Conyocactus brevistulus, Haageocereus 
fasciculans y Cumulopuntia sphaeric:a, además de algunos Individuos de Tetragonia. Toda 
esta vegetación se encuentra afectada por el derrame de petróleo, el cual va 
disminuyendo en su concentradón a medida que avanza por el caudal superfidal y se va 
diluyendo quebrada abajo, sin embargo Igualmente queda tapizado en algunos sectores 
con escasa escorrentía, así como en la vegetación que se enruentra ubicada en caudal 
superfidal. 

En relación a la fauna asOciada al sector afectado, se puede apreciar principalmente aves 
del tales como Sicalis uropyg/alis, Pygochiledon cyanoleuca, Elaenla albiceps, Metriopella 
sp. Troglodytes musculus, Zonotrichia capensis, Leptasthenura aeglthaloldes además de 
rapaces tales como Buteo po/yosoma. En el caso de mamíferos se pueden observar 
vizcachas y se registran rastros indirectos de zorros, guanacos, vicuñas, pumas y burros, 
asl como roedores principalmente del genero Phy//otls. En el caso de reptiles, se observan 
prindpalmente corredores del genero ,.,icro/ophus, sin encontrar evtdendas de anfibios en 
todo el lecho del río, en ninguna de las quebradas impactadas por el derrame. En el 
sector de Quebrada Choja se observan 4 individuos de aves muertos a un costado del 
lecho del rio, los que corresponden a 3 individuos de Metropelia y un individuos de 
Elaenla, teniendo este último restos de petróleo en la zona ventral y alas de su cuerpo 
(Foto 7 y 8). No se encuentran evldendas de afectadón directa al resto de la fauna 
descrita para el sector afectado, sin embargo se desconoce el daño que puede haber 
provocado a otros animales considerando que son hábitos nocturnos y dlfídles de avistar. 

Adicionalmente, se realiza una búsqueda activa de anfibios en la Quebrada de Ramucho, 
uno de los afluentes de la Quebrada de Choja, en la rual se encontraron individuos de la 

espede Rhinella spinulosus en estadio de 

llinocd6n Regional SAO Regi6n de TlnpllCL SAG 1 Orela N"' 4<40 !QUIQUE. 
Fono: (57) 470115; Fax: (57) 4296<11; E-mall: dirección "P•!we@tsm!!!!b el 

Superintendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile 
Miraflores 178, piso 7, Santiago 1 www.sma.gob.cl 

94 



Fotografías 1 y 2: Punto de descarga PTAS 

Fotografías 3 y 4: Pajonal Salino Quebrada 
Blanca 

Dncci6n Regionlll SAO Regi6n de T..ap!ICL SAO 1 Orela N" 440 IQUIQUE. 
Fono: (57) 470115; Fu: (57) 429641; E-maM: direcd6n.iquique@sagggb.cl 

Fotografía 5: Rhtnefla splnulosus 
de Quebrada de Ramucho 
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Fotografla 6: punto donde confluyen Quebrada Blanca {Izquierda) y Quebrada de 
Ramucho (derecha), nadmlento de Quebrada Choja. 

Dirwcdón Regionlll SAG Reglón de Tnpac:i. SAG 1 Orela N" 440 !QUIQUE. 
Fono: (57) 470115; Fax: (57) 429641; E-mail: dlrec:ci6n.iguiaue@saq.gob.cl 
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Fotografías 9 y 10: Restos de petróleo 
encontrado en Quebrada de Maní a 37 
kilómetros de la descarga en Quebrada 

Blanca. 

Una vez revisado el área, considerando las afectaciones a los Recursos Naturales 
Renovables de Quebrada Blanca, Quebrada Choja y Quebrada de Maní, producto de la 
contingencia de derrame de petróleo bunker y su recorrido por 37 kilómetros de 
quebradas (Foto 9 y 10); este Servido Informa solicita que se exijan las siguientes 
medidas urgentes: 

1. Monitoreos diarios en los sectores afectados por el contaminante, de manera de 
evaluar el estado de las poblaciones de fauna silvestre que se puedan haber visto 
afectadas por el den-ame, asi como aplicar las medidas de aviso a la autoridad y 
plan de acción en caso de encontrar animales afectados. 

2. Visitas al sector de Quebrada de Mani con la finalidad de Informar y evitar que se 
pueda utilizar el agua proveniente de Quebrada Blanca para algún tipo de 
actividad agronómica. 

3. Umpleza Inmediata de los sectores en los cuales se encuentra acumulado el 
hidrocarburo derramado, de manera de evitar que éste siga contaminando las 
quebradas. 

4. Informar la solución para el funcionamiento de la Planta de Tratamiento de Aguas 
Servidas, considerando la actual situación de descarga de efluente con residuos de 
petróleo. 

llincci6n Reglonlil SAO Región de Tarap&L SAO 1 Orela N' 440 !QUIQUE. 
Fono: (57) 470115; Fax: (57) 429641; E...,aU: dln!cclónJguicrue@sag ggb.c! 
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Adidonalmente se requieren como medidas a largo plazo que se realice lo siguiente: 

1. Informe que describa las causas de la contlngenda y las medidas de soludón para 
que no vuelva a generarse. 

2. Estlmadón de la cantidad de petróleo bunker derramado a través de la descarga 
de la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas a Quebrada Blanca. 

3. Evaluadón de los dafios e impactos a suelo, agua, flora y fauna generados por el 
hidrocarburo derramado en Quebrada Blanca, Quebrada Choja y Quebrada Maní. 

4. Establecer un Cronograma de trabajo para aplicar un plan de reparadón de las 
quebradas afectadas concordado con la autoridad ambiental. 

Sin otro partlaJiar, se despide atentamente de usted, 

<b: 
¡/Interesado 

• SB\EMI Medio Ambiente, Reglón de Tarapacá. 
- SEREMI de Agrfcullllra 
- Dirección General de Aguas, Reglón de Tarapa<á. 
- SERNAGEOMIN, Reglón de Tarapa<á. 
- Encargado RENARE, SAG Reglón de Tarapa<á 
- Oficina de Partes 
-Archivo 

DINcci6n Reg-SAG Regl6n de T.....,..._ SAG/ Orela N" 440 !QUIQUE. 
Fono: (57) 470115; Fax: (57) 429641; E-mall: direcci6n.!guigue@p!1Qob.c! 
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8.5. Anexo 5 Ord. No 27/2013 de la Corporación Nacional Forestal Región de Tarapacá. 

C~N.taaMa,~ 
,.._. C11 T AIUINt.\ 
~....,_T ....... 
RGM:IA 

IQUIQUE. 1tmnlt3 

OIID.Ir : 27ao1S 

Mil. : NO HAY 

MAT. : IIFORIIA COIITMI·~ QUEISIUDA 
MAIII 

DE : lliECTOR C1t lliRECCÚI REGIOfUI1. TlfVJfiii:AO.R. TPCA 

A :SEAoRJWIICIR.OSMONCKEIIERG fEIIIÚINIEZ~ 
StJIIBWfTBilENCOB.IEDIO IIIBIEHJE 

Pu medo del p milfanno~ üi..IDs~ 

99 

Eft el maco de f.llil¡ .......... ~ 1lisla ~tl!rn!IDsecbi4 - E ata pcwel SIGT...-:á ~esta Capaa:iéa .. 
c:cn fecha lt de l!f'II!IOdel pes illle á se ll!illz:illisti ie¡a:INit ~Cia.. Mnera Teck. Q.lellr.diiJtin:il.. 
en el secmr el! Quebrada Mili en Si piMICia del Tiill!lii'UfliiiR!giiin de Tar;p;ri can el dj!mde wrilicar 
l;a ecisll!ncia el! '*'S7"' N ién nillha JWII!'WI1UI diÍÍD ~Si misma y~ bs CU5G5 de OQII del sedar. 

Eft dctiJ 1lisia se inspl!rA:iaú ns secbes el! a Quelncll Mri: secad!~ l1illliwD • Plasqis sp.. 
ysecfaes biljo y medo de Si~ si1 emlw¡p. en és1Ds das tiinas secbserwD caas de i1J1i15 
Sl4'E*ir · les ccaltiaelilildils c:cn IN 5U5t,¡nci¡¡ pica •leil 'zda en el fDndo. e ' •- del CiiUCe y 
~ illedlña Sihe;rián CJJe CCII!itl de ncnne~se ......... -• ., p • cb:c.ml!l*1. 

Que.nodslae cancüseenelmlii!Sáo "'l,4 · ulqaenoE!Iistltq 2 ··nl1iillliwamei...-(D.S. CJB 
WMGRf) tilnD Si y i"n iRisfNa y hedJir:ea el! bi c:mhrtns del cauce la sm ilferl:wta por la 
5U!itn:iil & illleen las i11J115 de la z:*D pcwiD CJJetnW1ud el! lo pecephprfoenlas ¡rtb& 1. t1 
, 14 dl!l lS. 82 !ida R~Vii••*' SUI!bi. iiiiPI5 y lamed& • ccne:sp~m CJJe eslil Capaa::ici• 
raniil estas aiiEcedaas pu su e~~u:i•i&*» yfi1es palii!iE. 
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INFORME 

VISITA A TERRENO CONTINGENCIA COMPARÍA 
MINERA TECK, QUEBRADA BLANCA 

SECTOR QUEBRADA MANÍ 

OEPARTAUENTO FORESTAL 

OONAF REGION DE TARAPACA 

04 DE FEBRERO OE 2013 
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O:lfiPORACION NAt:ICWAL ~STAl 
DEPARTAMENTOfatESTAl 
OOMF ~Cfi TARAPACA 

~. INTRODUCCIÓN 

En respuesta al! Ord. N° 19i2013 enviado por el Servicio Agrícola y Ganadero 
{SAG) de la. región de Tarapaca a l'a &Jpemtendenaa de Medio Ambiente de &a 
Regiór!l de T arapat:a, en el que se indica l'a vista a terreno a los sectores Quebrada 
Blanca, Quebrada Choja y Quebrada Maro para atender una contingencia de &a 
Compañia Minera Teck Quebrada Bl'anca S. A .. que está asoc:íada a las 
instalaciones de los proyectos RCA 59J98 "Botadero None de R.,ios de 
lixiviación''. RCA 086.00 "Modificación de§ Botadero Norte de Ripios Lixiviados·, 
RCA ~10.'02 "MO<flficación Proyeao Oump Leam'" y RCA 001106 "Uti.Jización de 
fif!Jados de petróleo de Caíentador de Agua~. Wdos effos pertenecien1es a 
Compañia Minera Teck Quebrada. Blanca S. A. En el citado Oficio se ad!unta el 
informe de fa visita iMpactara por contingencia Compañia Minera Teck Quebrada 
Blama S. A. y edemas invita a una v;isita a terreoo seaorial a a Quebrada Maro. 

En atención a ta invitación a una visita a tarreno sec:toriaJ realizada por eJ SAG 
lr arapacá, fa Corporación Nacmnai Forestal (CONAf) de fa región de Tarapaca 
concurrió el dia 3~ de Enero de 2013, con ttes de sus funcionarios a ta Quebrada 
Mani para ax11sta1ar en cuanm a sus compe1enc:ias los hechos denunciados por eJ 
SAG. 

2. INSPECCIÓN REAliZADA POR CONAF A LA QUEBRADA EL MlNI 

Se realizó u:na visita a terreno a la Quebrada Mani eJ dfa 31 de Enero de 2013. 
ron el objetivo de verificar la existencia de vegetación nativa (OS 68. Ministerio de 

Agricultura) y un arentual daño a ta vegetación y a los cuerpos de agua. 

En esta vista participó ·ef Director Regional de CONAF T arapaea, Juan l~cio 
Boudon. el Jefe DEFOR Tarapacá Sergío Barraz:a y el Profesional de Apoyo 

OEFOR Rafael Gonzáiez Avila. 

Se visitaron los secwres medios y bajos de la Oueb.rada Maní en lOs siguientes 
pun1Ds geográficos: 
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PUnto NOmDt8 X(Ent) Y(~ Obllrvaclanls 
~ Bosque Nativo Ptoso¡:is sp. 480089 7668856 Bosque encontrado 

en el sector bajo de 
la QuEbrada Manl 

2 Sector Bajo Quebrada Maní 491526 7667551 Sec1Dr balo de 
Quebrada Mani con 
presencia de 
vegetación 
arbustila. 

3 Sector medio de Quebrada 502116 7668721 Sector medio de 
Man3 Quebrada Maní con 

presencia de 
vegetación 
arbustila. 

Figura 1: Sector de &¡que nawo de Prosopis sp. Quebrada Manf. 
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Figura 2: Sector Sajo de Quebrada Mani. 

Figura 3: Sector Mecf10 de Quebrada Maní. 
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~ONNACICNL ~STA'l 
DEPARTAMENTO fat.tiSTAl 
OONI\F R:EGION CE TAMPACA 

Figura 4: Vista QEft9rcd de todos los sedores visitados en la Quebrada Mani. 

3. DdOS AMBIENTALES DETECTADOS 

luego de visitar Ice sectores antes mendonadC!6 se verificaron los siguientes 
daños ambient!les: 

Punto 
1 

2 

a 

NDmlll9 X(Este} Y(Sll) oanoctn~ctldO 
Bcsqae NOWO PI1JsoJ;Is fl'. 48009\f 7668156 No se ev~Jef'K1a Gii."''O 

Em r~ VIS~" sn 
emtwiQ:) pocna eKISUr 
da."'I a1 exsnr ag~.~a.S 
~"leaS 
cootarrinallas. 

sea:or Bajo Oldlralfa Maltl 491526 71í615fi7 se ObSetVa un cauce 
de aq.s supef!KU! Ctln 
a¡r¡,¡a ccrtlarnl'lada con 
rana sustmaa gnsacea 
presente e:!! e1 roooo de 
raoue«naa.. 

sea:or meato de OJJeCDaa Manl 5C2Hé 7669721 se ODSefYa un cauce 
ae aqaa s~•:l4! con 
ag:aa aJta"nente 
ool'tt.alr"..na::.a oorn IZII 
S'JStaflela ~ lfJ8 
se depOSfta ern (D:S 

oostados Gel caace y en 
ra v~on ~tta"\a.. 
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Figura 5: Contaminación de agua de1ectada en sector Sajo de Quebrada Mani 

Figura 6: Contaminación de agua y vegetación detedada en sector Mecio de 
Quebrada Mani. 
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Figura 7: Sustantia grisácea que contamina eJ ccw:ce de agua supe:Tfidal de tos 
sectores medios y bajos de la Ou:elbrada Mani. 

4. CONCLUS10HES 

Se detecta contaminación del agua en e1 cauce superficial. de los sectcces medios 
y bajos por presencia de una sustancia grisácea proba.bl'emente proveniente de 
Hi::Jrocmburos. 

Se detecta la presencia de un Bosque Nativo de Prosopis 5p en e2 sector bajo de 
la Quebrada que podria verse afedado potr ra presencia de aguas s.l.bterraneas 
oontaminadas, adamas se debe señalar que éatas a~as alimeman ras napas 
subterraneas del Satar de Uamara. donde se encuentran bosques rr.atWos de 
Prosopis sp. 
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En base ae muestreo vegetaaonaJ concluimos que no !iay vegetadón nawa 
indicada en D.S. 68 deB Ministerio de Agriwltura presente en elltrgar. sin embargo 

exis!e vegetacioo hel'bácea y amustiva en los oomdos del caw:e. 

Finalmente, a llraVés del presente documento inform.amos a la Supermtendencia 
de MeáJO Ambiente los daños actuales y eventuafes ~e podrian producirse por la 
oontinge.ncia que afecto a fa Compañia Minera T ecii. Quebrada Blanca S. A. 
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No 

1 

2 

3 

4 

S 

8.6. Anexo 6 Antecedentes reportados por el titular 

Documento solicitado 
Plazo de 
entrega 

Copia del libro de "novedades de la semana" del área SX-EW, 15-01-
calentador de refino, de los último 6 meses. 2013 

Resultados de monitoreos de calidad de agua realizados por la 15-01-
contingencia 2013 

Resultados monitoreos de los últimos 6 meses de pozos ubicados en 23-01-
Quebrada Blanca 2013 

Resultados monitoreos últimos 6 meses de aguas superficiales en 23-01-

Quebrada Blanca 2013 

Registros diarios de caudal descargado de PTAS, de los últimos 3 23-01-

meses 2013 
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Fecha 
entrega 

Observaciones 

entregados el 

16-01-2013 
16 por reiterar 
petición para 
el final del día 

DGA pidió 
resultados de 

no entregado monitoreos 
tomados en la 
contingencia 

Ampliación 3 
días desde 
notificación 

28-01-2013 23-01-2013, 
limite 
entrega 28-
01-2013 

Ampliación 
Ampliación 3 

3 días desde 
notificación 

días desde 

23-01-2013, 
notificación 

Teck 
23-01-2013, 
limite 

entrego 
entrega 28-

documentos 
28-01-2013 

01-2014 

Ampliación 
Ampliación 3 

3 días desde 
notificación 

días desde 

23-01-2013, 
notificación 

Teck 
23-01-2013, 
limite 

entrego 
entrega 28-

documentos 
28-01-2014 

01-2015 


